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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.'d R e y -j  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
itón novedad en ,sn importante salud.

M IN IS T ER IO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de .Noviembre de 1881% á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo c»om<el ‘Consejo de Ministros;

En nombre de Mi . Augusto Hijo el Rey Dr Alfon- 
. so XIII, y como RiEfNA levente del Reino,

Vengo en decretar Ja siguiente:
Artículo único. Se aproaba el proyecto reformado 

del trozo 7.° de la carretera de Cangas de Qnís á la de 
Palencia á Tinamayor, en la provincia de Oviedo, por 
su presupuesto de contrata de 542.528¿36 pesetas, que 
produce un adicional,tambféiuáe contrata, de 213.380̂ 63 
pesetas.

Dado en Palacio á tres de ¿Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interico,

Práxedes Mateo üaga^ta.

En virtud de lo dispuesto en el Seal decreto de 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fa
umento; y "desacuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de los trozos 1.° al 4.* de la sección de Chelva á Li
úda, correspondiente á la carretera de Ademuz á Va- 
JCiBoia, en la provincia de este nombre, cuyo importe 

¡contrata asciende á 1.637.276*76 pesetas, que pro- 
dvmee un adicional, también de contrata, de 208.335*31 
pe «et&s.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho- 
ciemtws aoventa y ocho.

MARIA CRISTINA
E l Min tetro de Fomeato, interino,

Práxedes Mateo Sagasta.

M IN ISTER IO  DE U LT R A M A R

REAL DECRETO

A propuesta- del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIH, y como Rein a  
Regente deJ Reino,

Vengo en declarar jubilado km instancia, por edad 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Mendo de Figueroa, Secretario cesante del

Consejo general de Administración de la isla de Cuba.
Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y ocho.
MARIA CRISTINA

E l Ministro da Ultramar,
Wlcente Romero Csfróss.

M IN IS T E R IO  D e  g r a c i a  Y j u s t i c i a

REALES ORDENES

Ilmo Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G-.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien declarar jubilado á su ins
tancia, y con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Fernando Pérez Hermida, Registra
dor de la propiedad de Túy.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Fuenteovejuna, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, 
y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del 363 de su reglamento:

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de 
la propiedad á D. Miguel Poole y Cordero, que sirve 
el de Gaueín y figura en primer lugar de la terna for
mada por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
las circunstancias de los solicitantes.

Be Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid <30 de Noviembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Dii’eetor general de los Registros civil y de la pro
piedad f  del Notariado.

Mé'i servicios de D . Miguel Poole y Cordero.

Se le e: ip&áió el título de Abogado en 19 de Diciembre 
de 1889.

Es Doctor es. .Derecho.
Ha sido Oti*c¿ai del Gobierno civil de'Madrid.
Ha desemp sálado el cargo de Secretario de la Junta de 

Sanidad de esta Cbrte.
Ha ejercido la Abogacía.
Es autor de un .Adieto titulado Fundamento del Derecho de 

propiedad.
Por Real orden de -8 de Julio de 1898 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de A ^pirantes á Registros.
Por otra de 27 de Judio de 1898 fué nombrado Registrador 

de Potes.
Por otra de 28 de Sept iembre del 98 fué trasladado al de 

Gaucín.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registra de la propiedad de Piedrabuena, de cuar
ta ciase, en el territorio de la Audiencia de Albacete,

y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Joaquín Domingo Sánchez Mantero, 
que sirve el de Brihuega y figura en primer lugar de 
la terna formada por esa Dirección general, teniendo 
en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Joaquín Domingo Sánchez Mantero.

Se le expidió el título de Abogado el 5 de Noviembre 
de 1887.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indivi
duo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Ha sido Registrador interino de Colmenar, Briviesca, 
Ciudad Real y Osuna,

Por Real orden de 19 de Julio de 1889 se le nombra para 
el Registro de la propiedad de Chantada.

Por otra de 13 de Agosto de 1890 fué trasladado al de 
Aliaga, de cuarta clase.

Por otra de 18 de Marzo de 1892 fué trasladado al de Bri
huega.

Ha ejercido la Abogacía.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Hoyos, de cuarta cla
se, en el territorio de la Audiencia de Cáoeres, y lo 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Antero Rodríguez García, que sirve el 
de Puebla de Sanabria y figura en primer lugar de la 
terna formada por esa Dirección general, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D . Antero Rodríguez García.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Noviembre 
de 1886.

Ha sido Registrador interino de Sequeros, y Juez munici
pal de dicho partido y representante del Ministerio fiscal.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado indivi
duo del Cuerpo de Aspirantes.

Por otra de 27 de Julio de 1898 se le nombró Registrador 
de la propiedad de Puebla de Sanabria, de cuarta clase.

Ejerce la Abogacía.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL  ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo
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á la suspensión del Alcalde y tres Concejales del Ayun
tamiento de Cabezarados, decretada por Y. S. en 9 de 
Noviembre, dicho alto Cuerpo ha emitido en 25 del 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y tres Conceja
les del Ayuntamiento de Cabezarados, decretada en 9 
del mes que rige por el Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la administración municipal del ex
presado pueblo, resulta, entre otros hechos, que no 
existe allí el arca de tres llaves que la ley exige para 
la custodia de los fondos municipales, de los que se 
hacía cargo el Alcalde, quien, al intentar el Delegado 
formalizar un arqueo, dijo primeramente que no podía 
precisar los fondos que tendría en su poder, y, después, 
que no tenia fondos algunos, declarándose por el De
positario que hacía tres años que no manejaba intere
ses algunos; que-el Ayuntamiento no ha nombrado In
terventor, y desde el mes de Marzo no se ha anotado 
asiento alguno en los libros de contabilidad; que no se 
había hecho 'el donativo acordado para la Suscripción 
nacional; que no se acuerda la distribución mensual 
de los fondos, ni se da cuenta de la misma á la Corpo
ración, y el Alcalde ha hecho pagos sin previo acuer
do; y que, dada aud encia á los interesados D. Luciano 
Fernández, D. José Zamora y D. Eladio Fernández, ex 
pusieron que la visita debía extenderse á los años an
teriores á 1895, y por D. José León de laRiva, D. Juan 
Fernández y D. Julián Lozano, se manifestó que en di
ferentes ocasiones habían protestado de la mala admi
nistración de sus compañeros.

En su virtud, el Gobernador, en 9 del actual, de
cretó la suspensión del Alcalde D. Lorenzo Yévenes 
Díaz, en su doble cargo, y de los Concejales D. Eladio 
y D. José Zamora Sánchez.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
Y. E., en su nota fecha 15 de este mes, informa que 
procede confirmar la suspensión y remitir los antece
dentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás concor
dantes de la ley Municipal:

Considerando que las faltas descubiertas por la vi
sita de inspección, comprobadas documentalmente y 
por la protesta de tres de los siete Concejales que cons
tituyen dicho Ayuntamiento, no sólo justifican la pro
videncia del Gobernador, sino que algunas de ellas 
pudieran revestir caracteres de delito de malversación 
de fondos ó apropiación de los mismos;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión y remitir los antecedentes á los Tribunales para lo 
que hubiere lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre 
de 1898.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sres.: El 1.° de Enero próximo deben ser 

retirados de la circulación 2.100 billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba de los creados por Real decreto de 10 
de Mayo de 1886, á cuyo efecto, y con las formalidades 
de costumbre, se encantararán 11.736 bolas, represen
tativas de los 1.173.600 billetes en circulación, ya de
ducidos los 66.400 recogidos por consecuencia de las 49 
amortizaciones anteriores, extrayéndose 21 bolas co
rrespondientes á los mencionados 2.100 títulos, que han 
de quedar amortizados en virtud de la presente dispo
sición.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y demás efectos, recomendándoles se verifique el 50.a 
sorteo con la mayor urgencia posible. Dios guarde 
¿ V. EE. muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1898.

ROMERO GIRÓN

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

Excmos. Sres.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que el día 10 del corriente se verifique el 32,Q sorteo de

amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, encantarándose al efecto 17.085 
bolas, representativas de los 1.708.500 títulos habilita
dos para la circulación, de las cuales se extraerán 29 
en representación de los 2.900 billetes que en dicho 
acto quedarán amortizados.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. EE. mu
chos años. Madrid 3 de Diciembre de 1898.

ROMERO GIRÓN

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

Junta Central de la n&eienal
ve imitarla para atender al f emento de la
Marina j  gastos de guerra®

PESETAS

Recaudación anterior.................... 19.222.441*14
Aumento por haberse consignado de menos el

día 23 de Noviembre.........................................  0‘09
Idem id. ayer.........................................................  0*01

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  19.222.444*24
l i m  id. id. en las provincias.........................  9.490 843153

Total g e n e r a l .................    28.713.287*77

(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso
El Ministro de España en Montevideo participa el falleci

miento del súbdito español D. Leoncio Monje, Presidente de 
la Sociedad española primera de Socorros mutuos.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falleci
miento de los súbditos españoles Demetrio García, natural 
de la provincia de Pontevedra, y Ramón Cannedo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 
de Logroño, Cebreros, Medinaceli, disientes, Grandas 
de Salime, Potes y Salas de los Infantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGROÑO

D. Rafael Gasset y Ros.
Francisco Castro Pérez.
Manuel Castro Regidor.
Jenaro Genovés.
Amalio Díaz Laspra.
Ricardo Molinero García.
Ramón Noguera.
Luis Ruiz Alonso.
Ricardo Novillo.
Manuel Rico Pimentel.
Juan Herrero Poveda.
Rafael Bugallal Araujo.
Remigio González Gutiérrez.
Manuel Roviria.
Vicente Cantos.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CEBREROS

D. Peregrín Linares Vendrell.
Damián Galmes.
Claudio Delgado.
José Herráiz.
Francisco Marco.
Sebastián Montero.
Esteban L. Miniet.
Carlos Argiles.
Mariano Malagelada.
Pablo del Molino.
Desiderio Martínez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MEDINACELI

D. Desiderio Martínez.
Carlos Argiles.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CIFUENTES

D. Francisco Marco.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GRANDAS DE SALIME

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE POTES

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SALAS DE LOS INFANTES 

Sin aspirantes.
Madrid 2 de Diciembre de 1898.-,=E1 Director general, Ra

món Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Badajoz,, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, confianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art^ *303 de la ley Hipotecaria^ en la

| regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
' Reules decretos de 27 de Junio de 1879 y  17 de Noviembre 

de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 

conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble términ-o de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1*° de Diciembre de 1898.= Él Director general, 
Ramón Cepeda,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yélez Má
laga, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Granada, con fianza de 2.509 pesetas, cuya previsión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el arfe.- 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los- Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p€>r 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.= El Director generala 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ronda,, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debo 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten*, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Algeci- 
ras, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Sevilla, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de lia ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=El Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad dé Reinosa, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur
gos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales de
cretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, so
bre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el ¡si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1 °  de Diciembre de 1898.=E1 Dkector general,, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Túy, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Co  ̂
ruña, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.= El Director general,, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de B’onsk- 
grada, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisió n 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo s o 
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecuci/jn, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros d'e Ul
tra mar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierr.o, ñor 
conducto de esta Dirección general, dentro del impr orrojfe- 
ble término de sesenta días naturales, contados des de eL si
guiente al de la publicación de esta convocatoria e,n la Ga
c e t a . '

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Roa, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur
gos, confianza de 1.250 pesetas,, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de \a ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales de
cretos de 27 de Junio de 18,79 y 17 de Noviembre de 1890, so
bre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevar an sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta, días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . ^

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Director general» 
a Ramón Cepeda 4
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MINISTERIO DI HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
le la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
afecto, los pagos que á continuación se expresan, y que s§ en
treguen los valores siguientes:

Dias 5 al 8 de Diciembre.

In trega  de carpetas de conversión de títulos de 3a Deuda 
perpetúa al 4 por 100 exterior, en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto últimos, respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 126.

Día 6.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último 
y anteriores, y de 55 y 20' millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.® de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 7.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos ^n todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 8.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y „ residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proct* 
lentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 de Diciembre de 1898.=El Director general, Es
tanislao García Monfort.

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto de 24 de No
viembre último y en Real orden de 25 del mismo, dictada para 
su ejecución, emitiendo para garantizar operaciones del Teso
ro la suma de m il millones de pesetas nominales de Deuda 
perpetua del 4 por 100 interior; esta Dirección emitirá, con 
fecha 25 de Noviembre último, los siguientes títulos:

Nlimero Cupón Im porie nomi-
. 0 _  . . q u e  han de na l .
de Senes, titulo. Su numeración. ^ n evar

títulos. |pesetas. los títulos. Pos -tas.

5.000 A. 500 165.001 ál70.000\ 2 500.000
5.000 B. 2.500 50.001 á 55.000J 12.500.000
5.000 C. 5.000 58.501 á 63.500(1.° de Enero 25.000.000
5.000 D. 12 500 37.001 á 42.000Í de 1899. 62.5o0.000
8.000 E. 125.000 25.001 á 33.000 200 000.000

13.950 F. ¡50.000 29.451 á 43*400/ 697.500.000

41.950 títulos, que importan m il millones de pe
setas nominales.. .....................   1.000.000.000

Interin se preparan estos títulos, y conforme dispone la 
Real orden de 25 de Noviembre último, antes citado, este 
Centro ha expedido carpetas provisionales que representan 
los expresados títulos en la proporción siguiente:

Núm ero de carpetas • Num eración  
Series. y  títulos de Importe

que comprenden. los títulos. en P esetas*

A  2.500 de 1 título 165.001 á 167.500 1.250 000
» 250 de 10 — 167.501 á 170.000 1.250.000
B 2.500 de 1 — 50.001 á 52.500 6.250.000
». . 250 de 10 — 52.501 á 55.000 6.250.000
C 2.500 de 1 -  58.501 á 61.000 12.500.000
» 250 de 10 —  61.001 á 63.500 12.500.000
D 2.500 de 1 — 37.001 á 39.500 31.250.000
» 250 de 10 —  39.501 á 42;0Oj 31.250,060
E 1 de 1 — 25.001 25.000
» 1 de 99 — 25.002 á 25.100 2.475.000
» 79 de 100 —  25.101 á 33.000 197.5Qu.000
F 1 de 804 — 29.451 á 30.254 40.200.000
»  1 de 246 — 30.255 á 30.500 12.300,000
» 86 de 150 — 30.501 á 43.400 645.000.000

11.169 provisionales, que importan pe
setas nominales.....................    1.000.000.000

Y  estando considerados, así los títulos como las carpetas 
provisionales que los representan, con el carácter de efectos 
públicos cotizables en Bolsa, podrán salir á la contratación 
pública, en su caso, tan luego como el Ministerio de Fomen
to se sirva dar la autorización á que se refiere el art. 17 del 
reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Y  en cumplimiento del art. 28 del Reglamento citado se 
publica el presente anuncio.

Madrid 1.° de Diciembre de 1898. ~  El Director general, 
Estanislao García Monfort.
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Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo 
del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Noviembre de 1898 estaba re
presentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1898 al plazo de seis meses fe
cha con interés á razón de 5 por 1 0 0  anual, 
en virtud de la autorización contenida en la 
ley de 17 de Mayo último, y según lo precep
tuado en Real orden de 23 del citado mes de 
Junio, entregadas al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes de los años 
económ icos que á continuación se expresan:

Pesetsg.

Por 1 8 8 5 - 8 0 . .................    85.500.00#
Por 1886-87. . . . . . . .....................    40.840.000
Por 1888-89......................................   38.660.000
Por 1891-92................      3.341.000
Por 1892-93.............................................................  164.771.000
Por 1893-94......................................     45.728.000
Por 1894-95....................      41.957.500
Por 1895-96....................    36.548.500
Por 1896-97......................      7.466.000
Por 1897-98.....................      78.186.500

542.998.500

N o t a . De las anteriores Obligaciones expedidas á seis 
meses fecha, han sido renovadas en iguales condiciones, bas
ta el 30 de Junio de 1899, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 5 de Noviembre últim o, las partidas siguientes::

| Pea* tas,

? 24.537 Obligaciones de la serie A . . . . . . . . . 1 2  2 6 8 . 5 0 0

j 52.486 Idem de la id. B ....................................  262.430.000

| 77 023 T o t a l e s .....................................   274.698.500

j Madrid 2 de Diciembre de 1898. =  El Director írencaal, 
j J. R. de Oya.

Banco de España
Los ínteresados que tengan en depósito en este Banco 

obligaciones amortizables de la Diputación provincial de Ma
drid al 6 por 100, pueden presentarse en las Cajas del mismo 
desde el día 5 del actual, de once de la mañana á tres de la 
tarde, á percibir los intereses vencidos en 1.° de Octubre 
próxim o pasado.

Madrid 3 de Diciembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

b a n c o  d e  e s p a ñ a

SITU AC IÓ N  D E L  M ISM O

ACTIVO

8 Diciembre 1898. 

Pesetas.

26 Noviembre 1898. 

Pesetas. PASIVO

3 Diciembre 1898. 

Pesetas.

26 Noviembre 1*808. 

Pesetas.

P is ta ..............................................................................................
276.541.343*75 
163 955.777*10

276.541.343*75
161.431.976*81

Capital del B a n co ..................... ........................ 0. - . ................
Fondo de reserva...................... . . . .................... . . . ................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000
13 422 310*25 
13.433 527 28 

1.442.794.825 
777 309 167‘1 »  
42 648 683-65 
43.934.220*08 
29.408.242 

1.462,7I0‘ 47

Corresponsales en el extranjero............................................
Efectos á cobrar en el extran jero...................................... ..
Descuentos..................................................................................
Préstam os....................................................................................
Efectos á cobrar en el d ía ......................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera .............................................. ..
Deuda amortizable al 4 por 100............................................

128.510.057* i 6  

2.044.984*58 
1.153.143.276*32 

76.317.912*84 
1.312.43815 

12.270.000 
7.636.943*12 

374.695.330

146 834.245*91 
2.340.080*10 

1.123.297.509*50 
71.356.478*01 
1.383.293*29 

12.270.000 
7.152.345*85 

374.695.330

Ganancias y  perd idas... . (  K ^ a d a s : ! !  I ! . '! ! !  i ! !  1

Billetes en circu lación ........................................ .................. ..
Cuentas corrientes.................................................. ...................
Depósitos en e fectiv o ...............*.............................................
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar. . . .
Reservas de contribuciones....................................................
Reservas de Aduanas......................................•

14.196.409*42 
12.736.371*61 

1.437.139,500 
787.287.568*25 
42.907.888*64 
44.172 093-65 
44.571.981*77 

3.096.683*45
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.......................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro p ú b lico .. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ........................................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s í  Aduanas...................................................

3.812.492*80
166.863.000

2.497.992*26
16.620.649*45

11.626.844*24

6.600.652*79

3.812.492*80
166.873.000

2.366.962*98
37.532.752*94

11.216.301*84

6.101.727*79

Créditos concedidos sobre efectos públicos ......... 70.574.716*86 77.313.803‘86»

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
b l ic o .. . . ....................................................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................
Bienes inm uebles.....................................................................
Diversas cuentas.................................................. ®...................

2.768.571*12
150.000.000

14.197.874
50.267.073*97

1.674.585*72
150.000.000

14.191.005*34
35.656.057*15

2.621.683.213*65 2.606.727.48978 2.621.683.213*65 2.606 727.489-78

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos

El Interventor general, J. G urum eta™ Y .° B.°=s=Por el Gobernador, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE L A  GOBERNA CIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

 S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 8  de Noviembre de 189 8.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI Tnlián PpTTiflTKip,?. . » 1 0 > Párvulo.................. Sarampión........................................................... Huertas, 103.
Dpiir*n T7pvnónrifiz 1 1 » » A d u lto ................... Fiebre tifoidea.................................................... Hospital Provincial.

23 > » Soltero.................... * Idem...................................................................... Hospital Militar.
firnitifión Ppfín ____________  . . _ 3 > » Párvulo................... Difteria la rín g ea .............................................. Bastero, 9.
TiVsi n pi T? n ynrn . . _ . . . . . 1 » » Idem ........................ Difteria................................................................. Claudio Coello, 23.
Tncp Tfíilpo . . . . . .  . .  . . . . . . 6 8 » V iu d o ..................... Cáncer del estóm ago........................................ Jesús y  María, 4.
A nfnrnn H p! Cflnrno . . . .  . . . . .  . . . . . .  . . . . . . > 4 » Párvulo................... Bronquitis.............................................. ............ Ercilla, 11.
Tn-m o c fr9 ppí 9  . . . .................  ^ > 9 Idem ........................ Idem...................................................................... General Lacy, 16.
Tnsin MnrHnPT' - ............. 1 » » Id em ....................... Id em ..................................................................... Luciente, 6 .
\T1 onfíti Mnlinprn ^ 1 » Idem ....................... Idem ............................................................... Aduana, 43.
Tao/i írriTDP7 ~ . 2 » » Id em ....................... Idem ............................................................. Moreto, 6 .

76 > » Casado......... .......... Pulm onía...«•...................................................... Jorge Juan, 55,
T nicj río tintín  ̂  ̂ ^ 43 > » Soltero. . . .............. Id em ................................. ................................... Hospital Provincial,
Tacío UcrTi qtiHp7  ̂ . . . . . . 33 » Id e m ....................... Idem...................................................................... Idem.
Mcimi a1 Hlmci . . .  . . . . . . .  . . . . 47 » Id e m ....................... Idem......... ................................................. .. Idem.
Tnlion T7*dtti á ti í̂ Pr/ . . . . 71 > Casado ................... Pleuropneumonía.............................................. Santa Engracia.
VíotnTíD MíítKtip.̂  . ............. . . . . . .  . . .  . . . . . . 57 » V iu d o ..................... Congestión pulm onar...................................... Plaza de la V illa, 3.
Tnon "R-nrltiryn . . . . .  . .  . . . . . . 56 » » Casado................ Oclusión intestinal.................................... .. Montera, 22.
A r» nppl Tj'ppfAi rn . . . . . . . » 2 2 Párvulo................... Enterocolitis a g u d a ......................................... Hospital provincial.
A Tlf ATIl A A 1 ATlC<n . . ~ 53 » Casado........... H epatitis...................................................... .. San Onofre, 5.
So ti'fío orn S i otto . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 42 » » Idem........................ Nefritis................................................................. Hospital Provincial.
T?53ncifjTin Pp-pp7  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 38 » » Soltero.................... Apoplejía cerebral............................................. Segovia, 22.

Ot*t*ío . . . . .  . . . . . . . » 1 » Párvulo. . . . . . . . . . M eningitis................... ....................................... Cerrillo del Rastro, 7,
Josp, Soln'fA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > Id em ....................... Idem ....................................................................... Jesús y  María, 29,
Emilio TVTo'n'fp'ro 1 » » Idem........................ Id em ................................................................. Infantas, 23.
Mariano Fl<íí>nhnr . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . 3 » » Idem........................ R aquitism o.............................. ..................... Salitre, 52.
Domingo Pprnncí ................................. „ .......... 89 > Soltero.......... Senectud..................................... . . . . . . . . . . . . A lm agro, 3.
Angel Martín. • * • « ................................ 4 » » Párvulo............... I nani c i ón. . * o , . a* *.  „ „ i Jerónimo Llórente, 12.
Rafael Com as•••••••••••••.......................... » 15 Id em ....................... No viab le ........... ................... « 7 , Bolsa, 3.

•Feto m a scu lin o ........................................................... .............. > » > » Carrera de San Jerónimo, 31.
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EDAD !
j

i

NOMBRES
Anos. Meses. Días.

ESTADO j ENFERMEDADES \ DOMICILIOS
i
1

49 » Casada.... . . . . . . . Pelagra......................................... ......................
\

Hospital Provincia!, 
Moncloa.5 » > Párvulo.. Escarlatina.......................... ............................

28 » > Viuda... Fiebre tifoidea................................................. Hospital provincial. 
Almirante, 10.
Jardines, 40.
Monte Esquinza, 23. 
Trafalgar, 22.
Rivera de Curtidores, 23. 
Pez, 23.
Hospital de la Princesa. 
Don Juan de Austria, 13. 
Santa Ana, 14.
Mayor, 40.
Pacífico, 22.
Molino de Viento, 20. 
Rodas, 9.
Peralta, 5.
Ronda de Valencia, 10. 
Magdalena, 19.
Peñón, 22.
Mayor, 16.
Minas, 18.
Fuentes, 12.
Fuencarral, 139.

8 » » Adulto.*................. Idem .,................................................ ...............
74 » > Viuda......... ............ Idem..................................................
20 » » Soltera. Idem ...................................................................
48 > > Casada.. Tuberculosis....................................................
2 » » Párvulo.. . . . . . . . . Idem m esentérica............*..................

Morfa T Típllnfíí * . .  B .............#«• • # 68 > > V iuda.................... Cardiopatía ............................. .........................
íTsityiiyiñcí * „ « * o 63 » » Idem......... .. Colapso cardíaco..........................................

PartriPTi Tnffmtfi - -  ̂ ^__ *...«.** 58 » » Idem ..................... Hipertrofia cardíaca....................................
TVTsítÍíi Tiñ7íiTin 80 » » Idem . . . . . . . . . . . . ■ B ronquitis............ ......................................
Tafocíi f-í-atirr c¡ 1 ^ 1 » Párvulo... . . . . . . . Id em .................... ...........................................
T ? n o + q n n i f i  P  f l e i T A Í f l   ̂ . » * . * . * * * . . • *  « » 2 » Idem ,« . . . . . . . . . . Idem...», ..................... ............................. .

3 > » Idem.......... ............ Idem ......................... ..........................................
T ) í 1 e n * V  ipfl ü c Íq c ?  ^ > 18 » Idem....... ............... Idem.,.......... ....................... .......................

37 » » Viuda.... . . . . . . . . Broncopneumonía.........................................
Te» KpI f ,1 PTipcí . _ . . . . . . 66 > » Idem............ Id em ..............................................................
TPncoLiq nprrfl¥17 . 29 » Casada. ■ Id em ...............................................................
T T c j p n l  á  c t i  p í i  T~T n r t ñ l  I  í l  Tí O .  .  .  . . . . . . . . . . . . . . 62 » » Idem....... . . . . . . . Gastroenteritis.............................................
IRYlplmít*fi MíirtíTiP.7 . . . . ................ .................................. 63 > » Idem........ .. Tiiiitís ...............  . . .
Ahfínlifi Tnrrpcí .  _____ 59 » » Soltera,................... Peritonitis......................................................
Marift T, Tfnrlvi0*11 fi’Z .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 76 > » V iuda. . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral....................................
UnlnrPQ Tícifrafin . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Párvulo... . . . . . . . M eningitis................................- .................
A rlpTíi í ni a TVT a t t p t  .  .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 76 » » Soltera..................* Demencia senil................................. ................ Mendizábal, 74.
Ana plpfüF» Tíflfnftl. . . . -  »*•*».•»*** 52 » » Idem. . . . . . . . . . . . Histerismo.. . . . . . . . . .  . . . . , .......... . . . . . . . Caracas, 5. 

Santa Ana, 33» 
San Lucas, 3. 
Tribuíate, 9.

TIpIfina Sa f*n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .»« 2 » > Párvulo.. . . . . . . . . R aquitism o........ . ............................................
Tí n m  mn Vi ITctATi lis ii i  n  * .. . »  ̂  ̂ ■ 40 » » C asada.......... .. Alcoholismo ................... ..................................
.Tnfl-nn E no* 11 n a  . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » i Adulto . . . . . . . . . Sin diagnóstico ...........................................
Amhrociia Fftmándfií * . 60 » Sv Vi uda. . . . . . . . . . . Idem. ............. .................. . . . . . ......... ........ Hospital provincial. 

Idem.T?ftfa fem enino................................................................... .. » » » »
Idem ..................................................................... .............— » » » » » Paseo de las Acacias, 7.
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Madrid 29 de Noviembre de 1898. = ; El Subsecretario, Merino. N

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neces 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

COE
dda

S u b s e c r e t a r i a

A instancia de la Compañía The Vivero Iron Ore, propie
taria de las minas Jacinta, Rafaela y Trinidad, que radican 
en el término municipal de Vivero (Lugo), y con arreglo á 
lo prevenido en la Real .orden de 8 de Agosto de 1889; esta 

, Subsecretaría ha autorizado la creación de una Dirección de 
Sanidad de coarta clase en el puerto de Vivero.

# Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad del territorio de su mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 1898. 
Ei Subsecretario, Merino.=Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y 
Me lilla.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m n i s t r a c i ó n

Instruido en esta Dirección general el expediente relativo 
al caso 7.° del art. 64 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, 
referente al Hospital de Nuestra Señora de la Piedad, institui
do en Ay amonte, de la provincia de Huelva; en cumplimien
to del caso 1.° del a r t 54, se cita á los interesados en los be
neficios de la fundación por un plazo de treinta días, durante 
el cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del 
ramo para que aleguen lo que estimen conveniente á sus de
rechos.

. Madrid 2 de Diciembre de 1898»=E1 Director general inte
rino, Merino.

Sección 4 .a—R eem plazos.
Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la Gober

nación, en 29 de Octubre último, lo siguiente:
«Publicada en la Gageta  de Madrid la relación de expe

dientes de Colonias agrícolas revisadas con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 18 de Junio de 1885, reglamento de 30 de 
Septiembre del mismo año y ley de 21 de Agosto de 1896, que 
se remitió á ese Ministerio en cumplimiento de lo interesado 
por el mismo en Real orden de 18 de Marzo del corriente 
año, se consideró conveniente practicar una minuciosa com
probación de la misma con los respectivos expedientes, y 
como el resultado de este trabajo ha sido evidenciar algunos 
errores que, auáque escasos, exigen su rectificación por la 
índole del servicio á que se destinan estos datos; y como por 
otra parte se hace necesario ampliar la relación con nuevos 
antecedentes para su mejor inteligencia, toda vez que forma
da aquélla con sujeción estricta al modelo remitido por ese 
Ministerio, ha dejado de consignarse en ella dato tan impor
tante para el cumplimiento de la ley de Reemplazos, como es 
el de las Colonias que en la actualidad han cesado en el dis
frute de los beneficios de la ley por el trascurso del tiempo, ó 
sea por haber terminado el plazo por que se otorgaron aque
llos privilegios, y que en la relación publicada figuran como 
subsistentes, por resultar así de la revisión de los expedien
tes respectivos en la fecha que tuvo lugar; pero que desde 
entonces hasta el día de hoy han caducado los expresados 
beneficios, como anteriormente se indica, por haber ya expi
rado el plazo de subsistencia, y á fin de ampliar y rectificar 
estos datos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se remita á V. E. una nue
va relación de Colonias agrícolas caducadas parcial ó total
mente hasta la fecha, por haber transcurrido, el plazo del dis
frute de los beneficios de la ley, y en la que también se con
signan los errores que se han observado, cuya rectificación se 
estima necesaria.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, con inclusión del expresado do

cumento.»
Lo que, de la propia Real orden, comunicada por el señor 

Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para conoci
miento de esa Comisión mixta y como ampliación rectifíca- 
toria de la Real orden circular de 27 de Septiembre último. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1898.=E1 Subsecretario, F. M erino.=Sr. Gobernador y 
Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento d e ......

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día i  del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la
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adju 4 6n en pública subasta de la construcción del trozo 
1.° d iv- carretera de Alicante á la de Orihuela á la de Torre- 
viejo ; Ba (sicas, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
coni ' r ) es de 128.844*88 pesetas.

1 : - basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instv-i- , ion de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupo el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para 0 0 cocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civii 0 lo provincia de Alicante.

S oitirán proposiciones en el Negociado correspon
dí en ■ rol Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficnr.desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próxi
mo, y en exios ios Gobiernos civiles de la Penísula, en los mis
mos b/Xo y horas.

I, ... Aposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sehxdo de la ciase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, : cantidad que ha de consignarse previamente como
gar; ra tomar parte en la subasta será de 6.450 pesetas
en 2 o ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les
esté *do por las respectivas disposiciones vigentes; de-
bmi . mpañarse á cada pliego el documento que acredite
hab. ando el depósito del modo que previene la referida
In&l ■ ti. "

L  aso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, íx 'cederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M  ' \< 28 de Noviembre de 1898. — El Director general, 
D. At .te Miranda.

Modelo de proposición.

D L, vecino d e    según cédula personal núm .
ente * leí anuncio publicado con fecha 28 de Noviembre 
últs lo las condiciones y requisitos que se exigen para
la aoí l ición en pública subasta de las obras de la cons- 
true ,*> ‘ t,l trozo l . ü de la carretera de Alicante á la de Gri- 
hueh - ’ de Torrevieja á BaJslcas, provincia de Alie nte, se 
com,> jutü á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con m,ta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, k  cantidad d e ......

( 3 3 1 proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do 1 i Unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
de t toda propuesta en que no se exprese determinada-
men itidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la q ix  • compromete el proponente á Inejecución de las obras, 
así cvuo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ex virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 del. próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción del 
trozo ) 0 ele la carretera de Talará á Almuñécar, provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 267.734*12 pé
sete s .

Lo subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te de i Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, cU L M día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próximo, 
y e n x  U los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos ó m \ lloras.

L e » ><oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papt 1 x i a do de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y i "entidad que ha de consignarse previamente como 
gar i mi -i o< ra tomar parte en la subasta será de 13.400 pesetas 
en n « v l o  ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté >do por las respectivas disposiciones vigentes; de
bien > c "empañarse á cada pliego el documento que acredite 
habu 1 1 nado el depósito del modo que previene la referida 
Instn x in .

E 1 amo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del- trozo 1.° de la carretera de Talará á Almuñécar, en 
la provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Uamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desee Irada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos lo^ requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 del próximo mes de Enero, á la uua de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción del trozo
1.° de la carretera del kilómetro 4 de la de Sacedón á Mase- 
goso al 9 de la de Alcocer á Salmerón, provincia de Guadala- 
jara, cuyo presupuesto de contrata es de 79.065*59 pesetas.

La mi basta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1866, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre 
próx 2 y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los ñau nos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 4.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

* Madrid 28 de Noviembre de 1898.=E 1  Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo l .ü de la carretera del kilómetro 4 de la de Sa
cedón á Masegoso al 9 de la de Alcocer á Salmerón, provincia 
de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga,;admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

| la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
j así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.)

I.........................................................
i E11 virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de la ca
rretera de Torquemada á Cordovilla, provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 83.784*04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
’ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 

I no civil de la provincia de Palencia.
j  ̂ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
| diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
¡ oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próxi- 
I mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
| mismos días y horas.
‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y.la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

s haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

| Madrid 28 de Noviembre de 1898.=El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Torquemada á Cordovilla, en la provincia 
de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción del trozo
2.° de la carretera de Yiana de Cega á Tudela de Duero, pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
116.490‘24 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com© 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la rs- 
feridaJnstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposicién.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncia publicado con fecha 28 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen par? 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construí 
ción del trozo 2,° de la carretera de Viana de Cega á Tudeh 
de Duero, en la provincia de Valladolid, se compromete á to 
mar á sú cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condicione^ 3*or la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejoran
do' lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en; letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero? 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1696, esta Dirección general ha se
ñalado el día- 4 del próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta ce las obras  ̂
del trozo 1.® de la carretera del kilómetro 31 de la de Jerez á 
Ronda á la de Cabezas de San Juan a IJbrique, 6 sea de Arcosa 
á El Bosque, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contra
ta es de 54.366*81 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de IT de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y L. cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas 
en metálieo ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera del kilómetro 31 de la de Jerez á Ronda á la de 
Cabezas de San Juan á Ubrique, ó sea de Arcos á El Bosque, 
provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la cpie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección  general de la Instrucción  pública.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la pro
piedad intelectual durante el tercer trimestre de 1898.

22.562. La Eneida, de V irg ilio  Marón. Trad. en verso 
castellano, por el Sr. Dr. D. Luis Herrera y Robles.—Se
villa. Imp. de Celedonio Salas. 1898 . 4.° con xxx-356 pá
ginas.

22 563. El paraíso perdido. Zarzuela en un acto. Letra 
de los Sres. Jackson y Merino. Música de D. Angel Rubio y 
y D Ramón Estellés.—Ejemplar ms. Parte de canto y pia
no, compuesto de 64 hojas en 4.° apais.

22.564. El reloj de cuco. Zarzuela en un acto^ Letra de 
los Sres. Labra y Ay uso. Música de D. Tomás Bretón.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto cié 75 hojas 
en 4.° apais.

22.565. Las campesinas. Zarzuela en un acto-. Letra de 
D. Eduardo Villegas. Música de D. Joaquín Val vende (h ijo ).— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto, de 37 hojas 
en 4.° apais.

22.566. La florera sevillana. Zarzuela en un acto. Letra 
de D. José Jackson Veyan. Música de D. Angel Rubio y Don 
Ramón Estellés.— Ejemplar m s.—Parte de canto y piano*, 
compuesto de 29 hojas en 4.° apais.

22.567. Trigonometría rectilínea, por D. Juan Argullós: 
y Sedaño.—Jerez.—Imp. de «E l Guadalete».. 1898 . 8.° ©on 
51 págs. y 1 láms.

22.568. Geometría elementa], por D. Juan Argullós y Se
daño.—Jerez. Imp.. de «E l Guadalete». 1897. ñ'.° con 25Lpá«. 
ginas y 6 lám.

22.569. Tratado completo, de contabilidad provincial y  
municipal, por D. Julio Leal y Gutiérrez y D. Vicente Tran
zo y García.—Madrid. Im p. de Francisco Maldoqui, 1898* 
4.® con 183 págs,.

22.570. Propaganda española X I I .  Las dos Granadas 
(cristiana y árabe), por el Coronel de Ingenieros D. Honorato 
de Saleta y Crnxent.—Burgos. Imp. de Santiago Rodríguez, 
1898 . 8.° con 112 págs.

22.571. Descripción de la esfera celeste é instrucción para 
el uso del mapa del cielo, por D Antonio Torres Tirado.— 
Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Hernández. 1898. 8 .° 
con 49 págs.

22.572. Revista general de Legislación y Jurisprudencia. 
Año 46. Tomo 92,— Madrid. Im p. de José M.a Sardá. 1898. 
8.° con 564págs.

22.573. Versos, por D. Juan Martínez Nacarino.— Ma
drid» Imp. del Asilo de Huérfanos. 1897 . 8.° con 288 paga*

(Se cm iim ará.)

(1) Véase la G aceta  de anteayer»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Santander 

P liego  de condiciones.
El día 9 de Enero próximo, y hora de las dos y media de la tarde, tendrá lugar simultáneamente en el Ministerio de la Gobernación, -ante el funcionario que designe., y en el salón de sesiones de la Diputación provincial de Santander, bajo la presidencia del Gobernador civil, ó Diputado en quien delegue, la venta en pública subasta de las ñucas siguientes:

Pesetas.

Lote núm, 1 —El solar -señalado con el numero 2, en la manzana letra K, del plano parcial de la zona de Maliaño, en la ciudad de Santander, que va unido al expediente; mide 35 metros de Norte á Sur y 27 metros 54 centímetros de Este á Oeste; tiene de superficie 964 metros y 75 centí- ^metros cuadrados, y está valorado e n ,   ........... 45.697*15
Idem 2 .—El solar núm. 1, de la misma manzana letra Iv, que mide 35 metros de Norte á Sur y 27 metros 54 centímetros de Este á Oeste; tiene de superficie 964 metros 75 centímetros cuadrados, y está tasado e n .   . . . . . .  50.71(1*34:
Idem 5 .—El solar núm. 3, de la manzana letra L, de la misma zona de Maliano, que mide 35 metros de Norte á Sur y ‘28 de Este á Oeste; tiene de superficie 980 metros cuadrados, y está valorado en   -----. . . . . --------- . . . .  50.728*72
Idem 4 .—-El solar núm. 2, de la misma manzana letra L, que mide 35 metros de Norte á Sur y 30 metros 77 centímetros de Este á Oeste; tiene de superficie 1.076 metros 95 centímetros cuadrados, y está valorado e n    49.992*01
Idem 5 .— El solar núm. 1, de la expresada manzana letra L, que mide 35 metros de Norte á Sur y 28 de Este á Oeste; tiene de superficie 980metros cuadrados, y está valorado en  ........  50.728*72
Idem 6 .—El solar núm. 2, de la manzana letra M, mide 35 metros de Norte á Sur^y 35 de Este á Oeste; tiene de superficie 1.225 metros cuadrados, y está valorado en. . . . . . . . . . . . . . . . .  46.550
Idem 7.™El solar núm. 1, de la misma manzana letra M, mide 35 metros de Norte á Sur y 35 de Este á Oeste; tiene de superficie 1.217 metros cuadrados, y está tasado en.  ......... 46.246
Idem 8 .—El solar núm. 3, de la manzana letra R, que mide 35 metros de Norte á Sur y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 902 metroscuadrados, y está tasado en .  ........... 31.768*44
Idem 9 .—El solar núm. 2, de la misma manzana letra R, mide 35 metros de Norte á Sur y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 910 metros cuadrados, y está valorado en....................... 28.728*70
Idem 10 .—El solar núm. l ,d e  repetida manzana letra R, que mide 35 metros de Norte á Sur y 26 de Este á Oeste; tiene una superficie de 910 metros cuadrados, y está tasado en. . . . . . . . . . . .  32.050*20
Lote 11 .—El solar núm. 3, de la manzana letra S, mide 35 metros de Norte á Sur y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 910 metros cuadrados; está tasado en...............................................  28.282*80
Lote 12 .—El solar núm. 2, de la misma manzana letra S, mide 35 metros de Norte á Sur y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 910 metroscuadrados, y se halla tasado e n ..........................    25.343*50
Lote 13 .—-El solar núm. 1, de la expresada manzana letra S, mide 35 metros de Norte á Sur y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 902 metros cuadrados, y está tasado en............................  28.034*16
Lote 14 .—El edificio Teatro, sito en esta ciudad, calle del Arcillero, con todos sus accesorios, que mide una superficie total de 1.481 metros 58 centímetros cuadrados, y está valorado en ..........      - ..........................  252.536*50

Nota. Será respetado hasta su terminación en 28 de Febrero próximo, el contrato de arrendamiento del Teatro hecho con D. Ricardo Ruiz.

T o t a l . . . ..................    767.397*24

Estas fincas fueron cedidas por el Ayuntamiento de Santander en pago de débitos, según escritura otorgada en 1.° de Julio último.La subasta se ajustará á las condiciones siguientes:
1.a El tipo ó precio que ha de servir de base de la subasta será el de tasación de cada lote, y no se admitirá postura que no la cubra.
2.a La adjudicación se hará al que ofrezca mayor cantidad por cada lote.
3.a Será preferido, en igualdad de proposiciones, el que la haga por dos ó más lotes.
4.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse como fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, el equivalente del 5 por 100 del valor del lote por el cual se haga la proposición.
5.a Las proposiciones se extenderán en papel del sello correspondiente, irán acompañadas del resguardo de depósito y €édula personal, y se ajustarán al siguiente

Modelo.
«D. N. N., vecino d e    provisto de cédula personal número ...... enterado de las condiciones publicadas en la Gac e ta  de Madmd y en el Boletín oficial de la provincia de San-  tander, ofrece adquirir el lote núm. ...... situado en la manzana le tr a  [ó bien el edificio Teatro) en la cantidad de pesetas ..... (todos los números y cantidades deberán expresarse en letra).

(Fecha y firma.)
6.a El adquirente entregará en la Depositaría de fondos provinciales en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que se le comunique k  adjudicación definitiva,

el importe total ofrecido, y procederá al otorgamiento de la escritura correspondiente.
7.a Si la entrega á que se refiere la condición anterior no tuviera lugar en el término señalado, la fianza provisional quedará perdida para el rematante sin ulterior recurso, é ingresará en fondos provinciales, quedando rescindida la adju

dicación.
8.a Los rematantes someterán á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que sean competentes, la resolución de las cuestiones que puedan suscitarse.
9.a Cada uno de los adjudicatarios se obliga al pago de los anuncios, escrituras y demás gastos que proporcional ó individualmente les correspondan por los que se ocasionen con la subasta y formalizado!! de escritura.

Santander 29 de Octubre de 1898.=E1 Yicepresidente, G. Gómez Ceballos.—P. A., el Secretario, Antonino Peira.150—S

D elegación de Hacienda en la  provincia  
de Soria

En el anuncio de esta Delegación relativo á la subasta pública del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, inserto en la Gaceta de ayer, pág. 883, columna segunda, se fija equivocadamente el día 29 de Diciembre corriente para celebrar la licitación, en vez del día 14 del próximo Enero, que es el señalado al efecto.Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta mencionada.Soria 2 de Diciembre de 1898.=E1 Delegado, José Casal- 
duero.

Administración  de H acien da  de la  provincia  
M álaga.

Relación nominal de los Sres. Médicos Cirujanos que han obtenido patentes pira el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actuad año económico, formado en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.
Número CI a s e

de NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS d© la orden. patente.
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E stación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Bobadilla.—Coronel Picazo, San Miguel, 7, segundo izquierda.Medina (enlace).—Magdalena Cano, Lavapiés, 56, segundo derecha.Philadelphia.—Bentorus Madrid, sin señas.Santander.—Faustino Merlin, Caños, 5, segundo. Illescas.—Marcial Martínez Hermanos, Atocha, 16. Segovia.—Messa, Sítjas, 11.Granada.—Basilia Barrón, San Marcois, 36.Barco de Avila.—Rafael Gamo, Espeio, 4.

Lisboa —Leal Cámara, Jardines, 15.Monforte.—José Rodríguez, calle Pinol, 1.Toledo— Enrique Pardo, Trafalgar, 5 duplicado G, cero. Segovia.—Manuel Martín. Fuencarral, 106.Oviedo.—Carmen de la Hoz, San Agustín, 2.Madrid 3 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del ÍF , Ma
nuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

S e c r e t a r ia  g e n e r a l .
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento que la vía ; úbli- ca sin nombre oficial, entre las del Almirante y Dona Bárbara de Braganza, en la que se halla situado el teatro de la Princesa, se denomine calle de Tamayo, se anuncia público para su conocimiento.Madrid 1.° de Diciembre de 1898.—El Secretario, 17 Kuano.

NEGOCIADO DE ENSANCHE
Habiendo acordado este Excmo. Ayuntamiento, siónde 30 de Junio de 1897, la adjudicación de una pan terreno procedente de vía pública en el paseo de la C ma, á un solar sito en la primera zona del Ensanche, cc adaal paseo de la Castellana y calle de Ayala, de la pi < i de D. Marcelino Díaz; y en cumplimiento de lo di \ por Reales órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 13 de ( m -  bre de 1878, se anuncia al público el expresado ace \ fin, de que, durante el plazo de quince días, á contnr i chaen que se publique el referente anuncio en el hoh m a lde la provincia puedan producir las reclamaciones que consideren oportunas.Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Secretario general, F. Ruano.

BSónite d© UPIe&adl y C aja  ti©

Se ha extraviado la libreta núm. 63.982 de la Caja de Ahorros, á nombre de D. Miguel Sanz Caries.Puede entregarse á su dueño, que vive en k  cal le  de Lavapiés, números 7 y 9, segundo. X- 971

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID
D. Luis González de la Quintana, Oficial de Sala de la Audiencia territorial de Madrid.Certifico que por la Sala primera de la misma se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es el siguiente:«Sentencia número ciento cuarenta y dos.—En 11 villa y  Corte de Madrid, á veinticinco de Octubre de mil ochocientos noventa y ocho.—En los autos civiles declarativos de mayor cuantía que, procedentes del antiguo Juzgado de primara instancia del distrito del Este, hoy Buenavista, ante Nos penden, á virtud de apelación, seguidos entre partes, de la una, como demandante y apelada, los estrados del Tribunal por la rebeldía de D. Yictoriano López Argandoña, del comercio de la Habana; de otra, como demandada y apelada, Doñ* Luisa Solá y Gargollo, y por su fallecimiento su hijo y heredero D. Francisco Recur y Solá, propietario, de esta vecindad, representado por el Procurador D. Felipe Jiménez y defendido por el Letrado D. Carlos Alvarez; y de otra, como demandada y apelante, D. José Maycas Pérez, propietario, vecino de Madrid, como tutor de D. José Luis Bruna, representado por el Procurador ©. Manuel Bru y defendido por el Abogado D. Vicente Romero y López Pelegrín, sobre pago de cantidad.Fallamos: que revocando, como revocamos, la repetida sentencia apelada, debemos absolver y absolvemos á la testamentaría del Marqués de Campo, hoy á D. Francisco Recur y Solá, como heredero de su difunta madre Doña Luisa Solá y Gargollo, y á D. José Maycas Pérez, como tutor del menor D. José María Luis Bruna, de la demanda de deducida en escrito de veinticinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y  nueve, á nombre de D. Victoriano López Argandoña, á quien imponemos todas las costas de la primera instancia, sin hacer especial condenación de las de la alzada.Así por esta nuestra sentencia, que á más de notificarse en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos, se publicará su cabeza y parte dispositiva en la Gaceta  d e  Ma 

d r id , Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia, por la rebeldía de D. Victoriano López Argandoña; y que luego que sea firme se comunicará al inferior por medio de la oportuna certificación y orden, á costa de la parte apelante, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Tomás Gúdal.=Fran- cisco Rondan. =  Ildefonso López Aranda. =  Joaquín López Chicoy.==Ramón Barroeta.La precedente sentencia fué leída y publicada por el señor D. Ramón Barroeta, Magistrado Ponente habilitado que ha sido en estos autos, en Madrid á veinticinco de Octubre de mil ochocientos noventa y ocho.»Y para que conste y tenga efecto su publicación en el Diario de Avisos de Madrid, en cumplimiento de lo mandado expido! la presente, que firmo en Madrid á 29 de Octubre de 1898.=Luis González de la Quintana. X—968
Audiencias provinciales.

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco González y García, hijo de Alfonso y de María, de trece años de edad, de estado soltero, natural de Vejer de la Frontera, partido de Chiclana, provincia de Cádiz, vecino que fué de Vejer, calle de los Remedios, de ocupación ninguna, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de Chiclana por el delito de hurto y que hoy pende ante este Tribunal;
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apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que bu- ¡ 
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde. # \

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 1 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, , 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición ¡ 
de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión esta j 
acordada por auto de 4 de Agosto del corriente ano, ha cíen- j 
dose constar que las señas en virtud de las que puede ser \ 
identificado no resultan de la expresada causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Noviembre de 1898.= 
Esteban Pérez y Torre.^Francisco P ascual.=José María de 
Ortega M ore jó¿ .= E l Secretario, Juan Chacón. J—7653

Juzgados de primera instancia 
CERVERA DEL RÍO PISUERGA

D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de ¡ 
Cervera de Río Pisuerga y su partido.  ̂ ¡,

Por el presente segundo edicto se llama y emplaza a los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen un 
vínculo fundado por D. Juan Revilla, natural y vecino que 
fué del pueblo de Cuerno, en el distrito municipal de Respen- 
da de la Peña, en este partido judieial, por testamento otor
gado con fecha 17 de Enero de 1737 por ante el Notario Don 
José García de Guadiana, consistente en una casa y varias 
fincas rusticas, radicantes en expresado pueblo de Cuerno y 
en el de Baños de la Peña, de dicho distrito, para que com pa
rezcan á deducirlo dentro del término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; debiéndose hacer constar que en dicho testamento 
son llamados por el fundador al disfrute de dichos bienes, 
eon preferencia de mayor á menor y el varón á la hembra, 
siendo de legítimo matrimonio, designándose como primer 
sucesor á María Gascón, hermana política del causante, y 
sucesivamente á los legítimos herederos de ésta, en la forma 
expresada, y á falta de éstos á los parientes más próxim os 
que hubiere del apellido del fundador, habiendo sido prom o
vido el ju icio  universal sobre adjudicación de dichos bienes 
ante este Juzgado por el Procurador D. Eugenio Marcos Pé
rez, á nombre y con poder bastante de D. Evaristo Cosgaya 
Salvador, vecino de repetido pueblo de Cuerno, quien se fun
da para ello en la razón de preferente derecho como quinto 
nieto de Alonso Revilla y  María Gascón, primera Ramada por 
repetido fundador, siendo parte en los autos el Sr. Abogado 
del Estado en esta provincia de Palencia; habiéndose perso
nado también en. autos el Procurador D. Julián Cuadrado 
Lerones, con poder bastante de D. Pablo Cosgaya García, ve
cino de dicho pueblo de Cuerno, como hijo de legítimo m a
trim onio de Manuel Cosgaya Revilla y Andrea García^Díez, 
promoviendo incidente de previo y especial pronunciamiento.

Daño en Cervera de Río Pisuerga á 17 de Noviembre 
de 1898.=José Mosquera M ontes.=Ante mí, José Mancebo.

620—P
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el 
térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Gregorio Juste Páyales y Fernando Yera Sánchez, el 
primero, ciego, sin dom icilio conocido, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, los cuales viajaban sin billete en el 
tren de la Sierra el día 14 de Septiembre ultim o, para que 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que instruyo por estafa á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces; apercibiéndoles que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y de la policía judicia l procedan á la busca y pre
sentación de dichos procesados.

Dado eR Córdoba á 21 de Noviembre de 1808.=Francisco 
Fernández V io r .= E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—7606
ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción  de esta 
ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
cito, llam o y  emplazo á Emilia Picó Mira, de veintiséis años, 
h ija  de Bautista y de Antonia, soltera, sirviente, natural de 
Jijona, vecina de A licante, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
hacerla saber una resolución dictada en la causa que contra 
la misma instruyo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y  encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y  captura de la expresada sujeta y á su 
conducción , con  las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y  á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habida.

Dada en Elche á 23 de Noviembre de 1898 .= Vicente Orte
g a .= P o r  su mandado, Jerónimo Sánchez. J—7629

ESTEPA

D. Daniel M orcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
«ciudad y su partido.

Por el presente se cita á un tal Gonzalo, el Carretero, que 
parece vivía en la aldea de la Salada, de este partido judicial, 
en la calle de Abajo, junto al arroyo ó cerca de esta aldea ó 
del pueblo de Casariche, la madrugada del día 4 del mes de 
Septiembre del año anterior, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente edicto en la G a 
c e t a  d e Ma d r id , comparezca en la audiencia del Juzgado, 
para declarar en causa crim inal; parándole si no lo verifica 
el perjuicio áque hubiere lugar.

Estepa 17 de Noviembre de 1898 = D an ie l Mor cilio .= José 
ÍPeña. J—7607

ESTRADA

D. Ramón Rodríguez Vázquez, Escribano habilitado para 
sustituir al que lo es D. Elíseo de Silva en el Juzgado ins
tru ctor de Estrada.

Por la presente cédula, y  en virtud de providencia dicta
da en  el día de ayer por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez 
instructor de este partido, se hace saber y  cita en forma á 
los parientes más próxim os de un hombre desconocido que 
«en el día 15 del actual apareció cadáver en la carretera de 
Barbantiño á Pontevedra, lugar de la Pórtela de Lama»?, pa
rroquia de Pardeeoa, en el térm ino m unicipal de Forcarey, 
de este partido, cuyas señas son: barba larga y  rubia, pelo J  
cejas ídem, com o de treinta á cuarenta años, estatura media
b a  y  constitución fuerte, habiéndosele encontrado &n los bol

sillos de su ropa un pasaporte expedido en Gijón en 7 de Ju - ¡ 
nio del año últim o por el Cónsul de Francia en aquella ciu - \ 
dad á favor de Mr. Huet Guillaume Marie Sonder, y una l 
certificación expedida en 7 de Marzo último por el Médico ; 
cirujano de la Casa de Socorro de Salamanca á favor de ; 
Mr. Huet Guillaume, de treinta y un años, de oficio sóida- \ 
dor, natural de Quimper, provincia de Finisterre, y otro pa- i 
saporte en francés, que se refiere al mismo sujeto, para que ; 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción j 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga- ! 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia de j 
este Juzgado á manifestar si quieren mostrarse parte en el I 
sumario que se instruye sobre la muerte al parecer casual ! 
del expresado sujeto, así como si renuncian ó no á la indem- \ 
n ización civil que pueda corresponderles; advertidos que de • 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de- >; 
recho.

Estrada 20 de Noviembre de 1898.=Ram ón Rodríguez.
J—7630

ILLESCAS j

D. Eduardo León y Ramos, Juez de primera instancia de j 
esta villa de Illescas y su partido. i

Por la presente llamo á dos hombres desconocidos, al pa- 1 
recer pordioseros, cuyas señas se insertan á continuación, los 
cuales el día 16 del actual, y en el camino que conduce de Yun- 1 
cler á Cobeja, robaron á Teófilo Gallego Gutiérrez, vecino de 
aquella población, los objetos y metálico que también á con
tinuación se expresan, y le lesionaron por disparo de arma ¡ 
de fuego, á fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Toledo, com pa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra los mismos resultan en el sumario que instruyo con m o
tivo de dicho hecho; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo pido, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial, que 
procedan á la busca de los objetos y  metálico que se expre
san, como asimismo á la de los dos hombres desconocidos, 
cuyas señas se detallan, y en el caso de ser habidos unos y 
otros procedan á su ocupación, detención y captura de los 
últimos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 20 de Noviembre de 1898.=Eduardo 
L eón .= P or su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Efectos y metálico rolados.

Una blusa.
Una camisa.
Una pistola de dos cañones sistema Lefaucheux, calibre 

del 12.
Diez reales en metálico.

Señas de los ladrones.

Los dos de estatura regular, cenceños, casi rubios, con la 
cara delgada, y como de unos treinta años.

Uno de ellos vestía pantalón claro de verano, blusa, boina 
azul rota y vieja y alpargatas.

El otro con pantalón de cuadros oscuro, con americana, 
sombrero de alas anchas color café oscuro y alpargatas.

J -7 6 0 8

IZNALLOZ

En providencia de este día, dictada por el Sr. D. Antonio 
. Bellver de Oña, Juez de instrucción de este partido, en causa 

contra Cristóbal Ruiz Guzmán sobre lesiones á Rafael Fer
nández Romero, se ha acordado citar al referido Rafael Fer
nández Romero, cuya actual residencia se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de diligencias; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 22 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, L icencia
do José Ortiz. J—7609

JEREZ DE LA FRO N TERA-SAN TIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por violación, Manuel Riveras, de oficio cochero, y que se dice 
dom iciliado en Sevilla, calle del Lobo, núm. 6 , y cuyas de
más circunstancias se ignoran hasta la presente, para que 
en el indicado término comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que se le imputan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo, estando acordada la prisión del Manuel 
Riveras, ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus 
agentes procedan á su busca y captura, enviándolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 21 de Noviembre de 1898.=Segundo 
Achútegui. = A n ton io  Camacho. J—7610

LA PALMA

D. Manuel Morán y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades de 
la Nación y á la policía judicial que se proceda á ia busca 
de las caballerías, cuyas senas se expresarán, propias de 
Cristóbal Romero Falcón, Antonio Figueroa González y Fran
cisco Ramos Osuna, las que fueron robadas: la primera, del 
corral del Cristóbal Romero, vecino de Chucena, y las otras 
dos, de la cuadra del Antonio Figueroa, de la misma vecin
dad, la noche del 8 al 9 del corriente, y caso de ser habidas, 
se remitan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo he acor
dado en el sumario que instruyo por robo de dichas caba
llerías.

Dado en La Palma á 15 de Noviembre de 1898. ̂ M anuel 
M orán.=E1 actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de, las caballerías.

j Una burra, pelo negro, cerrada, de alzada mediana, y  con 
i el hocico blanquecino.
| Una jaca, pelo colorado, crin negra, cola negra y  cortada, 
¡ cerrada, mediana y entrada en carnes.

Y  otra jaca, pelo negro* alzada regular, cerrada y  con  un 
> .hierro en la cadera izquierda. J—-7611

LÉRIDA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que expido en méritos de la causa crim i
nal que instruyo por el delito de contrabando contra Juan 
Giné Carrol, natural de Carrillo (Andorra), cuyo actual para
dero se ignora, se cita al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días improrrogables, á contar desde la inser
ción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración indaga
toria y practicar otras diligencias en méritos de dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio ̂ tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la  
policía judicial que en el caso de tener conocimiento de su 
paradero lo manifiesten á este Juzgado.

Dado en Lérida á 23 de Noviembre de 1898.=Em ilio Garre- 
no. =  Por mandato de S. S., Juan Gran. J—7631

LOGROSÁN

D. Félix Am arillas y Celestino, Juez de instrucción d® 
este partido.

Por el presente excito el celo de las Autoridades é indivi
duos de la policía judicia l para que aquéllos ordenen, y éstos 
procedan, á la busca de una mujer llamada Elisa ó Luisa, de 
estatura regular, como de cincuenta años, ojos tiernos, curan
dera, que los últimos días de Octubre sustrajo 12‘50 pesetas en 
la casa de Juan Bruno Plaza, y en el pueblo llamado Guada
lupe, llevándose además los objetos que se expresarán, po
niéndola, caso de ser habida, con dicho dinero y efectos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logrosán á 19 de Noviembre de 1898.=Félix  
A m arillas.=D e su orden, Licenciado Celedonio Masa.

Efectos.

Un pañuelo de merino negro con fleco de seda, ramo bor
dado.

Un jubón de merino negro.
Un refajo de paño granate.
Un vestido de mujer, de l:ma de color granate.
Una sábana de lienzo moreno.
Una mantilla amarilla. J— 7632

LOJA

D. Ramón R ico Fuensalida, Juez accidental de instrüc- 
ción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Pedro Sanz, conocido por el de los Pájaros, cuyas señas y de
más circunstancias al final se expresan, y cuyo paradero se 
ignora, y el cual no ha sido habido hasta hoy, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga* 
se presente ante este Juzgado en la cárcel de este partido con. 
objeto de que puedan practicarse las diligencias acordadas 
respecto del mismo en la causa originaria de la presente; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar eon arreglo á 
la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y  agentes de la poli
cía judicial ordenen y  practiquen diligencias para la busca 
y  captura del referido Pedro Sanz, y  conducción del mismo á 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado; pues 
así lo he acordado en causa que instruyo contra el mismo 
sobre estafa á D. Pablo García Rubio.

Dada en L ojaá  19 de Noviembre de 1898.=Ram ón R ico =  
El Escribano actuario, Juan Garrido Zayas.

Señas del procesado.

Es de cuarenta á cuarenta y  cinco años de edad, estatura 
mediana, color moreno, pelo castaño oscuro, usa bigote y su 
acento parece como de gallego, y viste al uso del país com o 
trabajador, es vecino de Málaga y vendedor ambulante de 
sorpresas, sin que consten más señas. J—7633

M ADRID— AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
funciones de interino.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Ortiz Martí
nez, Auxiliar aforador de Consumos que ha sido del Ayunta
miento de esta Corte, y habitaba en la calle de la Princesa* 
número 32, piso segundo, para que en el término de diez días* 
contados desde el siguien al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 19 de Noviembre de 1898.=Juan Dessy Martos.=  
El Escribano, Juan P. Pérez. J—7612

MADRID— PALACIO

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en los autos civiles que se siguen en dicho Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á instancia del Banco Hipote
cario de España, Sociedad creada por la ley de 2 de Diciem
bre de 1872, representada por el Procurador D. Luis Lumbre
ras, contra D. Enrique Irure y Sanz, sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta la finca que á conti
nuación se describe, bajo el tipo y  condiciones que también 
se expresan, habiéndose señalado para que tenga lugar aqué
lla el día 23 del próxim o mes de Diciembre, á las dos de su 
tarde.

FINCA

Una casa sita en la ciudad de Valladolid, calle de Panade- 
ros, números 35 moderno y 36 antiguo, lindante por la facha
da principal con la citada calle; por el costado derecho come 
en ella se entra, con casa de la viuda de Hilarión Gallego 3 
otra de Antolín  R odrigo; por el izquierdo con casa de Fran- 

, cisco Villanueva y  otra de D. Javier Crespo, y por la acceso
ria con propiedad de Mariano Burgos; Ja figura geométrica 
de su planta es un paralelogramo irregular que más biei 

! form a trapezoidal, en cuyo perímetro hay comprendida um
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superficie de 466 pies y 27 centímetros, en esta forma: 68 me
tros en planta baja y natural y principal, con un Sobrado que 
ocupa la parte de casa vieja que da á la fachada principal, en 
la cual, á la parte de la derecha, en la planta baja, está el 
arca de la cañería de Argales; 200 metros en el cuerpo inte
rior, de tres crujías, que consta de planta baja, principal, se 
gundo y tercer piso, con sotabanco y cubierta de tejado, el 
cual es de nueva construcción, como también una alcantari
lla y bodega de ladrillo de longitud de 16 metros y 50 centí
metros; 21 metros y 50 centímetros de unas habitaciones inte
riores de sólo planta baja de antigua construcción, y los res
tantes 83 metros 21 centímetros de corral, y en uno de los pa
tíos hay un pozo de aguas claras con pilas.

CONDICIONES

1 .a El tipo del remate de la finca hipotecada será el de pe
setas 20.250.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de este tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licita
ción  entre los dos rematantes.

5.a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

6.a Se expresará en los edictos que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

7.a La subasta se celebrará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado de Palacio, sito en la calle del General Casta
ños, núm. I, y en el de primera instancia de Valladolid, en 
que radica la finca, el expresado día 23 de Diciembre próxi
mo, á las dos de su tarde.

Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1898.= V .°  B.0=E1 
Juez, Tomás M ínguez.=E1 actuario, por habilitación, Licen
ciado Francisco Guillén. X — 963

En virtud de providencia del día de ayer, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en los autos que en el mismo y esta Escribanía pen
den, promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en 
nombre del B huco Hipotecario de España, con. D. Enrique 
Irure y Sanz, sobre secuestro y posesión interina de una fin
ca hipotecada por éste, sita en la ciudad de Valladolid, calle 
de Panaderos, núm. 35 moderno y 36 antiguo, á favor de di
cho Borneo, por razón de una escritura de préstamo otorgada 
en esta Corte con fecha 9 de Diciembre de 1893 ante el Nota
rá o de su Colegio D. Santiago Ba santa y OI a no, se cita al 
D. Enrique Irure y Sanz por medio de la presente para la ce-. 
lebr»ción de la segunda subasta de dicha finca, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este Juzgado de Palacio, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de igual 
clase de Valladolid, el "día 23 del próxim o mes de Diciembre, 
á las dos de su tarde, con el fin de que pueda obtener su sus
pensión, previo el pago de las cantidades que adéude; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, expido la 
presente en Madrid á 25 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, 
por habilitación, Licenciado Francisco Guillén. X —962

En virtud de providencia dictada en 28 de los corrientes 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital en el expediente promovido por D. Fernando 
de la Sota y García y Doña María Fernández II n toria  y Gar
cía, sobre que se les declare herederos ab intestato de su her
mano de doble vínculo y  marido respectivamente D. Luis de 
la Sota y García, natural de Valladolid, se anuncia el falleci
miento de éste sin testar, que tuvo lugar en el Real Sitio de 
San Lorenzo de esta provincia el 8 de Julio últim o, á los 
treinta y siete años de edad; y se llama por el presente á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los recurrentes 
para que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1898.—V.° B .°=E 1 
Juez, Tomás Mínguez.— El actuario, P. H., Licenciado Fran
cisco Guillén. X —961

M ÁLAG A—ALAMEDA

D Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Miguel Navarro Muñoz, de doce años de edad, color moreno, 
abultado de cara, cuyas demás señas y circunstancias perso
nales, así como su actual dom icilio se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente á la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edifi
cio de San Agustín, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que en unión de otro se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y  prisión de dicho individuo, 
poniéndolo si fuese habido en esta cárcel pública, á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á á 18 de Noviembre de 1898.=Sebastián 
Miguel.—Por mandado de S. S., Antonio González.

J—7634
MONTÁNCHEZ

D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción  de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye causa criminal contra Gervasio Rubio Toribio y Faustina 
Bravo Diez, pordioseros, por hurto de carne de cerdo, pata
tas, tomates y de un jumento de tres años, pelo rucio, des
herrado, de escasas carnes y poca estatura, cuyo jumento se 
supone que fué hurtado en el mes de Septiembre últim o, ha
biendo acordado en dicha causa llamar por medio del pre
sente á la persona que se crea con derecho al semoviente in 
dicado, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su publicación en los Boletines oficiales de las provin- 

de Oáceres y Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado, con objeto de recibirle declaración y 
ofrecerle el procedim iento; con la prevención de que si no lo 
verificase Je parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Montánchez á 22 de Noviembre de 18 98 .= A lfon - 
Bo de Pando.=Por su orden, Antonio del Sol. J—'7635

MOTRIL

I). Juan Antonio Fort, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Montoro Peñalver, alias Reñil, natural de Jete, vecino 
de Itrabo, casado, jornalero, de veintisiete años, h ijo de Fran
cisco y de Angeles, para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en esta 
cárcel nacional á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le instrye sobre abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento que de neThacerlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y demás agentes de policía judicial, á fin de que proce
dan á su busca, captura y conducción á esta cárcel; pues en 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Dada en Motril á 22 de Noviembre de 1898.= Juan A n to
nio Forfc.=Por su mandado, Ricardo Martínez.

J—7636

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Cándido López Albasán, Juez municipal de esta villa, é 
interino de instrucción por cesación del propietario en virtud 
de ascenso.

Por el presente se cita y llama á Donato Izquierdo Pulido, 
natural de Deleitosa, de edad cuarenta y  cuatro años, cuya 
vecindad y actual paradero se ignora, "para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que el 
presente se inserte en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de 
cum plir la condena que le ha sido impuesta en causa por hur
to de uvas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás dependientes de 
la policía judicial procedan por todos cuantos medios estén á 
su alcance á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
de expresado sujeto.

Dado en Navalmoral de la Mata á 23 de Noviembre de 1898. 
Cándido López.=Por su mandado, Francisco Fernández Ga
llardo. J—7637

NOYA

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa 
de Noy a, provincia de la Corona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Francisca Brin García, de cuarenta y tres años de 
edad, soltera, jornalera, natural y vecina de la parroquia de 
Oleiros, Ayuntamiento de Ríveira, en este partido, que se 
dice embarcó pera Buenos Aires, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en el 
sumario que se instruye contra la misma por tala y hurto de 
un pino en propiedad de su convecino José Ramón Heredia 
Bretol; bajo apercibimiento que en otro caso será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Noya 19 de Noviembre de 1898.=Manuel Alonso. =  Por 
mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas de la Francisca Brin.

Estatura regular, color moreno, ojos castaños oscuros, 
pelo y  cejas negros, nariz y boca regulares, sin señas parti
culares; viste saya y chambra negras, mandil claro con lis
tas negras, pañuelo al cuello, color café, y el de la cabeza 
color amarillo con listas blancas en la cenefa; calzaba unas 
veces botinas de becerro y otras zuecos. J—7617

OLMEDO

D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido.

Hace saber que habiendo fallecido D. Cenón García Ve- 
lasco, Registrador que fué de este partido, y solicitándose 
por un hermano y heredero del mismo la devolución de la 
fianza por aquél prestada por razón de tal cargo, se anuncia 
dicha pretensión en el presente cuarto edicto, por medio del 
que se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
Begún los prescrito y á los efectos establecidos en los artícu
los 306 de (a ley Hipotecaria y 277 de su reglamento.

Dado en Olmedo á 23 de Noviembre de 1898.=Sebastián 
M oro.=P or mandado de S. S., Nicolás Sanz Velázquez, por 
Cantalapiedra. J—7618

PAMPLONA

D. Emilio de Colmenares y Taralva, Juez de instrucción 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Igna
cio Arbizu Hugalde, hijo de Bonifacio y Sebastiana, casado, 
labrador, de veintinueve años de edad, natural y vecino de 
Bacaicoa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye sobre muerte violen
ta de Juan López de Zubiria; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de esta 
ciudad, y á mi disposición, con las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 24 de Noviembre de 1898.=Em ilio de 
Colmenares.= De su orden, Feliciano Iciz. J —7639

PUERTO DE SANTA M ARÍA

Para dar cumplimiento á un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de Madrid, proce
dente de autos que ha promovido la Sociedad Banco Hipote
cario de España, representada por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, contra D. Miguel Gómez González Pérez, sobre j 
preparación de demanda de secuestro y posesión interina de i 
una finca hipotecada por dicho D. Miguel á la seguridad de j 
un préstamo que le hizo la expresada Sociedad, se ha man- : 
dado por el Sr. Juez de primera' instancia de este partido, en 
providencia fecha 19 del actual, que por medio de la presente 
cédula se requiera al D. Miguel Gómez González Pérez, sus 
herederos ó representantes legítimos de sus derechos, para 
que satisfagan al Banco Hipotecario de España los semestres 
vencidos en 31 de Diciembre de 1897 y 30 de Junio del uño 
actual, por razón del préstamo de 11.000 pesetas que el Ban
co le hizo por escritura de 18 de Julio de 1882, otorgada ante

I el Notario de Madrid D. Luis González Carball'eda; bajo aper- 
I cibim iento que de no verificar el pago dentro del píazó de 
1 dos días, con los intereses de demora, costas y gastos, s- ro- 
| cederá, si lo insta dicho Banco, en la form a que d e rru ir ía n  
f los artículos 33 y 34 de la ley de 2 de Diciembre de 1872

Y para su inserción en la G a c e t a  im  M a d r id , expido la 
presente en Puerto de Santa María á 22 de Noviembre de 
1898. =E1 Escribano, Licenciado Francisco Pomares.

X —96#
REUS

En los autos de ju icio declarativo de m ayor cuantía u ro- 
movidos por la casa de comercio «Veuve P. Auriol s t  ses fiis», 
de Perpígnan, contra la razón social ie  esta plaza Llaberia 
Ferré y Compañía, se dictó la sentencia, cuya cabecera y par
te dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Reus, á 28 de Octubre 
de 1898. El Sr. D. Adolfo Suarez y Gutiérrez, Juez, de prime
ra instancia de la misma y su partido-, habiendo e x a /i inado 
este ju icio  declarativo de m ayor cuantía, entre partes- de la 
una, como demandante, la casa comercial «Veuve P. Aiur. iol et 
ses fiis», domiciliada en Perpignan (Francia), su Letrada Don 
Pablo Font, y Procurador D. Jaime Vidiella, y de la ©Jra, 
com o demandado, la Sociedad también com ercial e o fe t  iva 
Llaberia Ferré y Compañía, dom iciliada en esta ciudad, y 
por su disolución los socios D. Pablo Nadal Tarrag >, D.. ¿i >e- 
bastián Ferré Folch y D. Justo Llaberia Gran, del c o m e r á o , 
de este dom icilio, los dos primeros representados por el Pro 
curador D. Ramón Esteban García, bajo la dirección d e l 
Abogado D. Juan Soler, y el último por el Procurador D.-lSa- 
rique Leira, y dirigido por el Letrado D. Joaquín Pinol;- y  
D. José Boher Delseny, igualmente del com ercio y  vecino &  
esta ciudad, ó sus derecho habientes, representados en su re*- 
beldía por los estrados del Juzgado, obrando unas y otras 
partes por sus propios y  respectivos derechos, sobre pago-de 
pesetas; y

1.° Resultando, etc., etc.:
1.° Considerando, etc., etc.;
Fallo que dübo condenar y condeno á D. José Boher y  

Delseny á que dentro del término de quinto día satisfaga á la 
casa comercial «Veuve P. Auriol et ses fiis», de Perpignan. lia 
cantidad de 25.000 francos con los intereses legales devenga
dos á razón del 6 por 100 anual desde el 7 de Marzo d  ̂ 1892.
A la vez, absolver, como absuelvo, á los otros demandados 
D. Pablo Nadal Tarrago, D. Sebastián Ferré Folch y D. Justo 
Llaberia Grau. Y por reconvención, condenar, como igual
mente condeno, á la casa actora «Veuve P. Auriol et ses fiis»., 
á que en el plazo de otros cinco días haga pago á los socio» 
que constituyeron la razón social «Llaberia Ferré y Compa
ñía», ó sean D. Pablo Nadal Tarrago, D. Justo Llaberia Grau,
D. Sebastián Ferré Folch y D. José Boher Delseny, de la 
suma de 8.552 francos 27 céntimos, que como con; eeueneia 
de las operaciones celebradas entre ambas casas, retiene en 
su poaer, con im posición de todas las costas, al últim o de 
dichos demandados D. José Boher Delseny.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del P . osé 
Boher Delseny ó sus habientes derecho, le será notificada en 
la forma prevenida en los artículos 282, 283 y 769 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, publicándose los correspondientes 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provin
cia y Diario de la localidad si no se solicitare ó pudiese tener 
lugar la notificación personal, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firm o.= A dolfo  Suárez.

Publicación.—La sentencia que antecede ha sido leída por 
el Sr. Juez, que la dictó en la audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe.=M anuel Borrás.»

Y para que sirva de notificación al demandado D. José 
Boher Delseny, declarado en rebeldía, firmo el presente en 
Reus á 22 de Noviembre de 1898. =  Manuel Borrás.

621— P
SABADELL

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rovira Armadás, h ijo de Francisco y  Josefa, de 
cuarenta y dos años de edad, vecino de Barbará, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el de la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para reci
birle indagatoria en la causa que contra el mismo se instru
ye en este Juzgado por el delito de robo; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del m encionado 
Francisco Rovira Armadás, y caso de ser habido conducirlo k 
las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 22 de Noviembre de 1898 .=José María, 
de la T orre.=P or mandado de S, S., José R. Tortajada.

J— ’7640

SAHAGÚN .

D. Indalecio Fernández López, Juez de primera .instancia 
de este partido de Sahagún.

Hago saber que á solicitud del representante del Ministe - 
rio fiscal se anuncia la muerte intestada de D. Antonio San 
tos López, de sesenta y seis años de edad, viudo, labrado r, 
natural de Aravaca y vecino de San Pedro de Valderadue y , 
donde falleció en 29 de Agosto del año últim o sin dejar as- 
csndientes ni descendientes legítim os, ni más colaterales $ de 
que se tenga noticia que dos hermanos y dos sobrinos ■» car
nales dom iciliados en la isla de Cuba y en Baltanás, y se 
llama por el presente á los que se crean Con derecho á 1? i he
rencia de dicho finado para que comparezcan á ejjercHtarle 
ante este Juzgado dentro del término de sesenta días ; bajo 
apercibimiento del perjuicio que les pueda parar en de recho.

Dado en Sahagún á 22 de Noviembre do 1898.=IüRial©eio 
Fernández.=D e su orden, Licenciado Matías García*

622;— P

SAN CLEMENTE

D. Justo. Juez y  Gallego, Juez de, instrucción  de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á u n  
tal José Ballesteros, natural de Yallecas, cu yo  actual parade
ro se ignora, de treinta y cinco años, casado, de estatura re
gular, vendedor ambulante, que viste traje de lana os curo, 
con botas negras y con la cabeza, descubierta, para qne en el 
térm ino de diez días, á contar desde que la  presente aparezca 
inserta en el Boletín oficial dra la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante éstp> Juzgado al objeto de prestar de
claración indagatoria en la  causa que contra el mrsmo y otro 

1 se sigue sobre robo de cafoallerías menores; bajo apercibímien- 
\ to de que si no compadece le parará el perjuicio que haya lu

gar en derecho* ~
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Al propio  tiem po ruego  á las  A u to ridades civ iles y m ili ta 
res y encargo  á lors ind iv iduos de la po lic ía  ju d ic ia l y sus i 
agen tes  procedan  á la  busca y c a p tu ra  de m encionado  su jeto , 
conduciéndolo  á  este Juzgado  con las seg u rid ad es conve
n ien te s , c a sq ú e  ser habido.

B ada en  San Clem ente á  21 de N oviem bre de 1 8 9 8 .= Ju s to  
J u e z .= P o r  su m andado , Salvador Orozco. J —7641

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En v ir tu d  de p rov idencia  (fictada en el d ía  de hoy por el 
Sr. Juev de in s tru cc ió n  in te rin o  de este p a r tid o  p a ra  dar 
cum p lim ien to  á u n a  cédu la  de la S u perio ridad , se c ita  al tes
tig o  Evsebio H ernández  y H ernández , vecino que fué del E s
code ¡1, y cuyo a c tu a l p a rad e ro  y dom icilio  se ig n o ran , p a ra  
que H día  28 de D iciem bre próxim o, á las doce y m edia de la  
tarde-, com parezca ¡ante la  Sección c u a rta  de la  A ud iencia  
p rov inc ia l de M adrid , p a ra  p res ta r decla rac ión  en el ju icio  
©ral de la causa in s tru id a  en este Juzgado  co n tra  F ran c isco  
«de I b!os C asillas por lesiones; apercib ido que de no com pa
recer in c u rr irá  en  la  m u lta  y-dem ás responsab ilidades e s ta -  
bit .'¡das en. el múm. 5.° dél a rt . 175 de la  ley de E n ju ic ia 
m ien to  c rim in a l p a ra  los casos de no  com parecencia .

Dada en S an  L orenzo del E scorial á 30 de N oviem bre de 
11898.=El E scribano , Moreno. _  • J —-7831

&ANLUCAR DE BARRAME DA

E n los au tos ju ic io  ejecutivo  que penden en este Juzgado 
á  in s ta n c ia  de D. Felipe V ara y Sáez con tra  los herederos de 
D. S an tiago  'T erán  y R uiz y Doña Rosa Puyol y Serra, por 
cobro de can tid ad , se  h a  d ictado  la  s igu ien te

«P rovidencia .—Juez, Sr. T erán  P a re ja .—S an lú car de B a
rra ro s la  qu ince  de Noviem bre de m il ochocientos noventa y 
ocho. De las d iligencias de ta sac ión  de costas, liqu idaciones 
de cvrga y liq u idac ión  del crédito  reclam ado, in tereses y cos
ta s  y gastos -del.'¡juicio, p rac ticada^  por el ac tu a rio , dése*vista 
á las partes, em pezando por la condenada al pago, por t e r 
m ino de tre s  días á cada una , á cuyo efecto pónganse de m a
nifiesto , 4 u ra n te  dicho térm ino , los au tos en la  E scriban ía; 
líbrase, para no tificar esta  p rovidencia á Doña Teresa y Doña 
Mercedes T erán y  Puyol, el oportuno  exhorto  al Juzgado  de 
prirn era in s ta n c ia  de Ubeda, y m edian te  á ignorarse  el ac tu a l 
dom icilio  de I). Ceferino T erán  y Puyol, notifíquesele esta  
prov idencia  po r cédula , que se fijará  en el sitio  público de 
costa. abre en el local de este Juzgado , y  se in se rta rá  en la  
G a c p t a  d e  M a d r i d . Lo m andó y firm a S. S., de que doy 
fe .= T erán .= = A nte  m í, José A cquaroni y  Díaz.»

Y para  que la expresada providencia le sea notificada al 
dem  tildado D. Ceferino T erán  y Puyol, cuyo ac tu a l dom icilio  
se ignora, expido la  p resente cédula p a ra  su  inserción  en la 
G a c e ta  dk M a d r i d .

S n iñ ea r de B arram eda 15 de N oviem bre de 1898 = E 1  ac
tu a rio , José A cquaron i y D íaz. X —966

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Pedro Prendes, Juez de in s tru cc ió n  de este p a rtid o .
H»go saber que en causa  sob<-e robo de a lh a ja s  á Ignacio  

Cam pos, del té rm ino  de A nglés, he d ictado  el au to  que en su 
p a r  e necesaria , dice:

« v u to . — S an ta  Colom a de F arnés á 18 de Noviem bre 
de 1898.

L as.p resen tes d iligencias, etc.:
P rim ero . R esu ltando  que del 3 al 11 del a c tu a l le fueron 

su s tra íd a s  á Ignacio  C am pes v a ria s  a lh a ja s  y  u n a  ob ligación  
h ipo teca ria  de Cuba, ad q u ir id a  por el m ism o en 500 pesetas, 
y  de la casa s ita  en San A m áns, forzando p a ra  verificar la  
su s tracc ió n  la  p u e rta  de la hab itac ió n  en donde se h a llaban , 
ind ic  adose como supuesto  au to r, en lo d iligenciado , á J u a n  
Papel 1. de unos v e in ticu a tro  años de edad, vecino de A nglés, 
de reg u la r e s ta tu ra , color m oreno, barb ilam piño , y con c ica 
trices en el cuello:

P rim ero . C onsiderando, etc.
Se acuerda  la  detención del Ju a n  Papell, que se dice h a 

berse traslad ad o  á v iv ir á B arcelona, calle del M ediodía, á 
cuyo efecto líbrese oportuno  exhorto  al Juzgado  de d icha  c iu 
dad, poniéndole, de ser habido, á disposición de este Juzgado  
con los objetos su s tra íd o s, de ser ha llados en su  poder, e t
cétera.

A sí lo proveyó y  firm a S. S.. D. Pedro P rendes, de que yo 
S ecre tario  c e rtif ico .= P ed ro  P re n d e s .= Jo a q u ín  B a rril y  Mo
rales.»

Por tan to , encargo  á todas las A u to ridades la  detenc ión  
del J u a n  Papell, y  de ser habido, lo pongan  á d isposición  de 
este Juzgado  con los objetos su s tra ídos, de ser h a llados en su  
poder.

Dado en S a n ta  Colom a de F a rn és  á 19 de N oviem bre 
de 1898 .=P edro  P re n d e s .= P o r d isposición  de S. S., Jo aq u ín  
B a rril y Morales. J —7642

SA RR IA

D. A ngel R eguero  G uisaso la , Juez in s tru c to r  del partido  
de S a rr iá , p ro v in c ia  de L ugo.

P or la  p resen te , y  como com prendido en el núm . l .°  del 
a rtíc u lo  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim in a l, cito y 
llam o á C o n stan tin o  López y López, de veinte años, n a tu ra l  
y vecino d é la  p a rro q u ia  de S an  V icente de T royán , para  que 
den tro  de diez d ías con cu rra  á este Juzgado  á responder á los 
cargos que c o n tra ó l re su ltan  en  causa  que in s tru y o  por f a l
so testim on io ; prevenido que de no verificarlo  se le d ec la ra rá  
rebelde, parándo le  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

E ncargo  á todas las A u to ridades y agen tes de po lic ía  ju 
d ic ia l, procedan  á la  busca  y c a p tu ra  de dicho ind iv iduo , po
n iéndo le  á m i d isposición  en la  cárcel de este p artido .

S a rr ia  2 de Noviem bre de 1898 .= A ngel R eguero Guisaso- 
i! a .= E l  ac tu a rio , M arcos B u ján . J —7643

SEVILLA—S AL VADOR

D. Diego D ávila y  Godoy, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr i to  
dól S alvador de e s ta  capá ta l.

® n v ir tu d  de la  p resente se c ita , llam a  y  em plaza por un  
sote p regón , té rm ino  de diez d ías, con tados desde la  p u b lica 
c ió n  de este ed ic to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  perju ic io  
de su in serc ión  en el BoleUn oficial de esta  p rov inc ia , á A n 
d ré s  F a ja rd o  Medr&no, n a tu ra l de B enam ejí, h ijo  de Ju a n  y 
Josefa* casado, pordiosero , de cu a ren ta  y  cu a tro  años, de es
ta tu r a  re g u la r , color tr ig u eñ o , pelo canoso, ojos pardos, ce
ja s  a l pelo, n ariz  y  boca regu la res, y  que fué de este vecinda
rio  en  la. calle de E vange listas , n ú m . 25, para  que se presente 
en este Ju zgado , p laza de i a C on tra tac ión , n ú m . 8, á con tes
ta r  los ca rgos que le re su ltan  en su m a rio  por h u rto ; ap erc i
bido de que si no com parece se le dec la ra rá  rebelde, p a rá n 
dole los perju ic ios que h ay a  lu g ar.

Al m ism o tiem po  se requ iere  á todas las A u to ridades, 
tan to  civiles como m ilita res , p* ra  que, p rocediendo á su  cap
tu ra , le h a g a n  conocer este llam am ien to , y  con la s  seg u rid a 

des o p o rtu n as  lo pongan  en estas cárceles á disposición de 
este Juzgado ; pues en hacerlo  así ad m in is tra rán  ju s tic ia , á 
la  cual m e obligo en casos análogos.

D ada en  Sevilla á 21 de Noviembre de 1898.=D iego D ávi- 
la .= E l  a c tu a rio , M anuel Moreno. J —7644

SE V ILL A —SAN VICENTE

I>, J u a n  G ordillo V illa lón , Juez de in s tru cc ió n  del d is trito  
de S a n  V icente de esta  cap ita l.

P o r la  presente req u is ito ria  se c ita  y llam a á la procesada 
D olores M anzano R ueda, n a tu ra l y vecina de esta c iudad, 
que hab itó  en la calle de S an ta  L u c ía , núm . 17, h ija  de F ra n 
cisco y de A na, de c in cu en ta  años de edad, soltera, vendedo- 

j ra , de e s ta tu ra  alta , ojos pardos, pelo castaño, rostro  color 
) m oreno , nariz  agu ileña , labios reg u la res , den tadu ra  comple- 
| ta , cejas a l pelo, y en la  ac tu a lid ad  se ignora cuál sea su do- 
¡ mi-cilio ó paradero, p a ra  que en el té rm ino  de diez d ías , 

con tados desde la inserción  de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y BoleUn oficial de la  prov incia , com parezca en 
los estrados de este Juzgado , sito  plaza, de la C ontratación , 
núm ero  8, á responder á los cargos que con tra  la  m ism a r e 
su lta n  en la causa que se in s tru y e  por expendíción de billete 
falso; apercib ida que de no verificarlo será  declarada rebelde 
y  le p a ra rá  el perju icio  que hub iere  lu g a r .

A sim ism o ruego y encargo á todas las A uto ridades y 
agen tes de policía procedan á la  busca  y com parecencia en 
este Juzgado  de referida procesada.

D ada en Sevilla á 5 de A gosto de 1 8 9 8 .= Ju an  G ordillo 
V illa ló n .= E l ac tua rio , L icenciado José González A tané.

J —7619

TORRELAGUNA

Por v ir tu d  de au to  d ictado por el Sr. Juez de in s tru cc ió n  
de este partido  en el sum ario  por desfalco de fondos m u n ic i
pales en las cuen tas de 1877 á 78 en el pueblo de N avarredon- 
da, y sup lan tac ión  de docum entos, se c ita , llam a y em plaza 
á D. E duardo Sánchez Diez, Delegado especial que fué nom 
brado por el Gobierno p a ra  la  form ación de cuen tas m u n ic i
pales del referido pueblo en los anos de 1877 á 78, y  cuyo ac
tu a l paradero  se ignora , p a ra  que dentro  del té rm ino  de diez 
días, contados desde el s igu ien te  al en que esta  req u is ito ria  
se in se rte  en los periódicos oficiales G a c e t a  d k  M a d r id  y Bo- : 
letín oficial de la provincia, com parezca an te  este Juzgado  á j 
responder de los cargos que co n tra  él re su ltan  en dicho su- \ 
m ario , en el que está acordado su  procesam iento; bajo aper- j 
cibim iento de que si no com parece dentro  del té rm ino  exp re- ! 
sado será declarado rebelde, parándole  el perju icio  á que h u -  : 
biere lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po ruego  y encargo á todas las A u to rid a - ! 
des, así civiles como m ilita res  y dem ás agentes de la  polic ía  
jud ic ia l, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto , y 
caso de ser habido sea conducido y puesto  á m i d isposición, 
con las seguridades debidas.

Dado en T o rre h g u n a  á 24 de N oviem bre de 1 898 .= L u is 
G a llin a . =  Por m andado  de S. S., L icenciado José Rey.

J —7645

VALENCIA DE DON JUAN

D. Pedro U rquiano  y López, Juez de in s tru cc ió n  del p a r
tido  de V alencia de Don Ju a n .

Por el presente edicto que se in se rta rá  en el Boletín oficial 
de la  p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se c ita , llam a y  em p la 
za á M iguel V alencia G arcía , sin  oficio, jo rnalero , vecino de 
N egrillo, p artido  ju d ic ia l de La B añeza, y  cuyo ac tu a l p a ra 
dero se igno ra , p ara  que den tro  del té rm ino  de diez d ías 
com parezca en la  sa la  de aud ienc ia  de este Juzgado, á fin de 
que m anifieste si se conform a con las penas que le pide el se
ñor F isca l en la  causa  que co n tra  él se in s tru y ó  en este m is
mo Juzgado y con tra  otros dos sujetos por el delito de falso i 
tes tim onio  en a sun to  civil, en cuyo caso debe ra tificarse  en : 
el escrito  p resentado por sus defensores, conform ándose con i 
d ichas penas.

A la vez se ru eg a  y encarga  á todas las A u to ridades así ¡ 
civiles como m ilita res , p rocedan á la  detención de referido í 
procesado M iguel V alencia G arcía, conduciéndole, caso de I 
ser habido, á la  cárcel de este p artido , á disposición de este ! 
Juzgado . !

Dado en V alencia de D on J u a n  á 21 de N oviem bre de i 
1898.= P e d ro  de U rqu iano .= E 1  E scribano, Silvano Páram o. 1

J —7621

VITORIA

Por el presente hago saber que an te  este Juzgado  penden 
au to s prom ovidos por el P rocu rado r D. Segundo Z ára te , en 
nom bre de D. Tom ás B ardeci y Ochoa, vecino de V illanueva 
de V aldegovia, en so lic itud  de que se Je declare, en u n ión  de 
sus sobrinas Doña G regoria y Doña C ornelia B ardeci y  San  i  

M artín , herederos ab in te s ta to  de D. H ipólito  B ardeci y  j 
Ochoa, n a tu ra l de V illanueva de V aldegovia, C ura párroco 
que fué de M añosa y Teniente de Cebolla, en la  p rov incia  de 
Toledo, en cuyo ú ltim o  pueblo falleció el 25 de Mayo ú ltim o  
pasado, sin  o to rgar disposición te s tam en ta ria , en cuyos a u 
tos, por providencia de ésta  fecha, se h a  acordado llam ar por 
este edicto á los que se crean  con ig u a l ó m ejor derecho á la  
herencia  in testad a  del D. H ipólito , p a ra  que com parezcan á 
reclam arlo  an te  este Juzgado  den tro  de los tre in ta  d ías s i 
gu ien tes á la  publicación del presente; bajo apercib im iento  
de p ara rles  el perju icio  que en derecho h aya  lu g a r .

Dado en V itoria á 22 de O ctubre de Í898.= Leopoldo J i 
m én ez .= P o r su m andado , an te  m í, por m i com pañero señor 
M ármol, M anuel de Pereda. x _ 9 6 5

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro  B arrón  y O livares, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr ito  de San Pablo de esta  cap ita l.

H ago saber que por la  p resen te  c ito , llam o y em plazo á  
Isabel L inares H ernández, n a tu ra l de La. Torre, A vila, h ija  
de A ntonio  y M aría, de treinta; y  nueve años, casada y  veci
n a  de esta c iudad, cuyo dom icilio  y a c tu a l paradero  se ig n o 
ra , p ara  que en el té rm ino  de nueve días, contados desde la  
inserc ión  de esta req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta  p ro 
v incia  y G a c e t a  d e  M a d p i d , com parezca en este Juzgado  á  
responder de los cargos que le re s a lta n  en causa  que se in s 
tru y e  con tra  la  m ism a sobre h u rto ; p rev in iéndo le  que si no 
lo verifica será decla rada  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á  
que hubiere lu g a r  con arreg lo  á Ja ley.

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to r id a 
des y  agentes de po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca y cap 
ta r a  de la referida  procesada, y caso de ob tenerla , d isponer 
su conducción por trá n s ito s  de ju s tic ia  á la s  cárceles p ú b li
cas de esta c iudad , por h a lla rse  decretada su  p ris ió n .

D ada en Z aragoza á 19 de N oviem bre de 1898.—Jenaro  
1 B a rró n .= D e  su  orden, Ju s to  E m perador. J —7595

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía g en era l Española de T ra nvías.

T r a n v ía  d e  M a d r id  á  L e g a n é s .

El Consejo de adm in is trac ió n  de esta  C om pañía an u n c ia  
á su s acreedores, en cum plim ien to  del convenio hecho con 
los m ism os, que desde el día 31 del co rrien te  mes, ¿as ta  el 10 
de Enero del año próxim o, se procederá en el dom icilio  so- 
c ia i, calle del A lm endro, núm . 2, p rin c ip a l derecha, todos 
los d ías laborables, de once á u n a  de la ta rde , al canje de los 
docum entos justifica tivos de cióla crédito  reconocido, p rev ia  
sil p resen tac ión  y en trega , por las nuevas obligaciones em i
tid as , al m ism o tiem po que se abonará el p rim er cupón de 
las m ism as.

T erm inado  este plazo, los in teresados podrán verificar en 
dicho dom icilio , y horas designadas an terio rm en te , las ope
rac iones de can je  y cobro de cupón los días 20 y 21 de cada 
m es, dedicándose el p rim ero  de aquéllos a la  p resen tac ión  de 
ju stifican tes, y el segundo á la rea lizac ión  de las in d icad as 
operaciones; en tendiéndose p ro rro g ad as á los días s ig u ien tes  
si alguno , ó los dos, fu eran  festivos.

M adrid 1.° de D iciem bre de 1898.=E1 P residen te  del Con
sejo, F ranc isco  Ibánez. X —967

Com pañía N acional de E lectricidad
d e M ad rid .

El Consejo de ad m in is trac ió n  de esta Sociedad, con a rre 
glo al a rt. 20 de los e s ta tu to s , convoca á ju n ta  general o rd i
n a r ia  de accion istas para  el l unes  2 6 del co rrien te , a l as  cinco 
y m edia de la  ta rd e , en su  dom icilio  social, P u e rta  del Sol. 
núm ero  3, M adrid,

Los señores accion istas poseedores de cinco ó m ás accio
nes que h a ^ a n  de co n cu rr ir a la expresada ju n ta , se se rv irán  
d ep o sita rlas  haH a el día 20 de D iciem bre, en M adrid, en e l 
dom icilio  social, ó en P arís , en las oficinas de ln «Comnag*nio 
g en é ra le  d ‘E lectric ité» , rué B oudreau, n ú m . 5.

M adrid 3 de D iciem bre de 1898. =  E1 V icepresidente, L u is  
C analejas. x  972

Debiendo celebrarse en breve la ju n ta  general de accion is
ta s  de esta  Com pañía, y no pudiendo  a s is tir  á ella si no es 
con la  p resen tac ión  previa de los nuevos títu lo s , con a rreg lo  
á lo acordado por u n an im id ad  en la  ju n ta  genera l e x t^ o r d i 
n a ria  de 21 de D iciem bre de 1897, se previene á los señores 
acc ion is tas  que todos los días laborables, de seis á ocho d é la  
ta rde , en las oficinas de esta C om pañía, s itas  en 1 P u e rta  del 
Sol, n ú m . 3, p rin c ip a l, podrán  efec tuar el canje de los a n t i 
guos títu lo s  por lus nuevos, a cuyo efecto se les fa c ilita rá  la s  
correspondien tes fac tu ras.

Los accion istas dom iciliados en el ex tran je ro  podrán  efec- 
: tu a r  el referido  canje en las oficinas de la  «Com pagnie géné- 
i ra le  d ‘Eleotricité>>, sitas  5, rué  B oudreau , en P arís, todos lo s  
i d ías laborables, á las ho ras que a llí se señ a la rán .

M adrid  3 de D iciem bre de 1898.= E 1  V icepresidente, L u is  
i C analejas. X —973

Com pañía g en e ra l de T abacos tle F ilip in as
¡ S egún  se previene en la  base c u a rta  de la  e sc r itu ra  da 
! em isión  de obligaciones de esta C om pañía, tendrá  Jugar el 

d ía  15 del p róxim o mes de D iciem bre el trigésim o  sorteo t r i 
m estra l de obligaciones, á las once y m edia de la  m añana , en  
el salón  de sesiones de la  Sociedad, sito  en la  R am bla de E s
tud ios, núm . 1, p rinc ipa l.

L as 14.870 obligaciones de la C om pañía por am ortiza r se 
d iv id irán  para  el acto del sorteo en 1 487 lotes de 10 obligacio
nes cada uno, rep resen tados por ig u a l núm ero  de bolas, ex 
trayéndose del globo 21 bolas, en represen tac ión  de las 21 de
cenas que se am ortizan , conform e se ind ica  en la  tab la  de 
am ortizac ión  im presa al dorso de cada títu lo .

A ntes de in tro d u c irla s  en el globo destinado  á con tene r
las, se expond rán  al público las 1.487 bolas sorteables.

E l acto  del sorteo será  público, p resid iéndolo  un  S r. Con
sejero de la  Sociedad, asis tiendo  adem ás el D irector, C on ta
dor y Secretario  general.

| La C om pañía p u b lica rá  en la  G aceta de Madrid y  o tro s 
periódicos los núm eros de la s  obligaciones á las que h a y a  
correspondido la  am ortizac ión , y dejar i expuestas al púb lico , 
p a ra  su aprobación, las bolas que sa lgan  en el sorteo.

O portunam ente  se a n u n c ia rá n  las reg las á que debe su je 
ta rse  el cobro del im porte  de la  am ortización  desde 1.° de 
E nero  próxim o.

B arcelona 30 de Noviem bre de 1898.= E 1  S ecre tario  gene
ra l , C arlos G arcía  F a ria . X—974

Colegio T a rra s e m e .
s o c ie d a d  a n ó n i m a  

B a la n c e  d e  31 d e  A g o s to  d e  18 9 8 .

Pesetas,
ACTIVO------------------------------------------------- -

Colegio................... ..................    338.840*30
A ju a r ...............................................................................  15181*25

354.021*55

PASIVO
A d m in is tra c ió n ...........................................................  2.090*03
A c c io n is ta s ...................................................................  135.675
Por cap ita l......................................   67.500
Por in te re se s..............................................  68.175

135 675

O b lig a c io n is ta s     . . . . .  157.547
P or c a p ita l  . . . . . . ......................  65.000
Por in te re se s ..............................................  92.547

157.547

A creedores por c u e n t a . . . . . . . . ...........................   58.709*52

354.021*55

T a rra sa  25 de N oviem bre de 1898.= P o r  el P res id en te , el 
Vocal p rim ero , J u a n  P ie ra . X -  969
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So e icd a d  de & 14&& H ornos y  Fábrleast  
de laieeeo y  a e fr o  «le E&Slb&o*

Amortización de O bligaciones y  Cédulas de fundador.

jfg/fo ios sofitos celebrados hoy Jiom resultado amortizadas las 3 4 0  
Obligaciones y 22  Cédulas de fundador correspondientes á las 
34 \y 22 bolas respectivas, según se detallan en el siguiente 
cuadro:

Números Números Números Números
de de las Obligaciones de de las Cédulas

las b o la s . amortizadas, las bolas. amortizadas.

69 681 á 690 31 31
126 1 251 1.260 38 38
192 1.911 1 920 62 <2
297 2 961 2 ifeO 133 133
47 v 4 761 4 .770 168 168
519 5 181 5 190 214 214
524 5.231 5 240 305 305
570 5.691 5 700 320 320
661 6 601 6 610 441 441
689 6 881 6 890 4 6  476
696 6 951 6 960 489 489
738 7 371 7 380 503 503
7 7 ? 7 721 7 730 527 527
792 7 911 7 920 546 546
963 9 621 9 630 601 601

1.025 10241 10.250 629 629
1.102 11.011 11.020 727 727
1.145 11 441 11,450 898 898
1.193 11 921 11 930 986 986
1,299 12 981 12 990 997 997
1.483 14.821 14 830 1.075 1,075
1.521 1 ' 201 15 210 1.194 1.194
1.665 16 611 16 650
1.747 17 461 17 470
1 8 7 0  18 691 18 700
2.0)4  20.131 20 140
2.062 20.611 20 620
2 176 21.751 21760
2 190 21.891 21 900
2 305 23 041 23 050
2.366 23 651 23 660
2 409 24 081 24 090
2 426 24 251 24 260
2,441 24 401 24 410

El pago de los antedichos valores amortizados se efectua
rá á razón de 500 pesetas por Obligación y 300 pesetas por 
Cédula en las oficinas de la Sociedad en Bilbao y en las del 
Banco de Castilla en Madrid, á partir del día 2 de Enero 
próximo mediante facturas duplicadas que se facilitarán en 
los citados Establecimientos.

Las Obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones 
desde el núm. 33 inclusive y las Cédulas desde el núm. 5 

Bilbao 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X —*970

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del dia 3 de Diciembre de 1 8 9 8 } comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS......................~ ~..................      1

Día 2. Día 3.

D euda perpetua  
a l 4  por 1 0 0  interior.

Serio F, de 50.0X) pesetas nominales  52*40 52*60
Idem E, de 25.000 id. id..................................... 52*50 52*70-65
Idem D, de 12.500 id. id  ........ ................  52*65 52*75-80-70
Idem C, de 5.000 id. id .....................................  54-65 »
Idem B, de 2.500 id. id ...................................... 56 80 56‘60
Idem A, de 500 id. id .........................................  5730 56*65-50-75
Idem G y H, de 100 y 200 id.... id....................  57‘10 56*40

diferentes series.......................    56*80 56*50
k  plazo.................................................................  52*20 52 0/0 -52*10-15-20-25

52 30 85 fin cor. fir. 
cambio m. 52*175

Deuda perpetua 53*50 fin cor. fir.
a l 4  por ÍOO exterior . 0‘50prima.

Serie F, de '4.000 pesetas nominales  57 0/0 57‘40
Idem E, de 12.000 id. id ...................................  57*25
Idem D, de 6.000 id. id .....................................  57*25 57*40-50-45
Idem C, de 4.000 id. id  ........................  67*75
Idem B, de 2.000 id. id    » 58*65
Idem A, de l .000 id . id .............. ................  58*50 58*50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id      58*50 59*50
En diferentes ser íes. ....................  57*20 57-45-58‘25
Partidas ile 50.000 pesetas n o m in a les ...... * *
Idem de i 00.000 id. i d , , . . . . . . , , . ,   > 57‘50
Á plazo      * *

Deuda al 4  por IOO am ortizable.
Serle E, de 25.000 pesetas nom inales..  64*90 »
Mean D, de 12.500 id. id   ................... 65 0/0 »
Idem C, de 5.000 id id  _________ _________ 65 0/0 65*15-65 0/0
Idem B, de 2.500 id. id ..   ......... ................ .. 65 60 65 0/0
Idem A, de 500 id. id........................................  66*40 66*15-50
En diferentes ser ies........................................  65 0/0 65*85

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Teneirs; í uito 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 p esetas,.,..............................  » >
Serie B, de 5.000 pesetas,  ..........   101*10 101*15

Vencimiento 80 Jimio 1S99:
Serie A, de 500 pesetas.  ................ i 101*15 101*15
Serie B, de 5.000 pesetas...............  \ 101*10 101*05-15-20-10

©bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so -3 
b ie la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,!
amortizadles en ocho anos núms. 1.600.000 j 84 0/0 84*75-85 0/0-85*50

Idsrn hasta 10.000 pesetas nominales | 84 0/0 84*75-85 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 \ 51 0/0 52 0/0-51*75-25-50-75

f 51*85-90-52 0/0
M-Bxn hasta Ip.OOO pesetas nominales j 51 0,0 . 51*75-52 0/0

Dia 2. Día 3.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ..,... 42*20 43 0/0-42*75-50*70-90
42*95-43 0/0

Idem basta  10.000 pesetas n o m in a le s ... . . .;  42*20 43 0/0-42*75-50-70
42*90-80-95*43 0/0

Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ...... 63*75 68*50-69 0/0
68 0/0-68*25-70 0/0 

68*30-67*50-85-75-80
Idem basta  10,000 pesetas nom inales.. . . . . .  68*75 69 0/0-68*50-68 0/0

67*50-68*25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corrien te que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, núm eros 1 á 98.748., —  .............. * *

Á plazo....................................................        * *

B a n c o  H i p o t e c a r io  d e  España,
C élulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 195*75 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 101*10 101*20

Acciones del Banco de España. ......... . . .  ■ 384 0/0 383 0/0-884 0/0
385 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas  384 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.......................   221*50 222*50*222 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas, .................  » 223 0/0-222 0/0

Cambios ©üelales sobre plazas del Meino*

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete   ............ 0fB0 » Logroño*, • *••.,»•«•• (p$6 *
Alcoy..»» ° 0*80 * Lorca.. d •••■• 0*7* »
A lica n te ... » L u g o . . . . . . . .    0*80 s
Almería. « ...  0‘25 » á la g a .. .  üc20 *
Avila...**» • • o*S5 * fu r c ia . . .  0*25 *
Badajo*..- •••••••••  o*80 * O r e n s e ... . ,    0*80 »
Barcelona... • . . . . .  * O v ie d o .. . . ,    0*25 *
B éjar.   o‘S5 * P atencia ...,. . . . . . . .  0*30 »
Bilbao.. . . . . . . . . . . . .  oc20 * Palma de Mallorca. 0*25 31
B u r g o s . . . . . . . . . . . .  0*30 * Pamplona.. 0*25 3
C áceras... . . . . . . . . .  o630 9 P onteved ra .   o*£5 9
Cádis» ...................* 0*20 * Roma............................... 0S20 *
C&rtagen&........... 0*20 9 Salam anca. ......... • • 0*25 »
C a s te l ló n .. . . . . . . . . .  0*30 * San S eb astian ,.o ... oj20 *
Ciudad Fea!.. . . . . . .  0“85 * Santander 0*20 >
Córdoba. .* * . .    0*80 * 3ta. OrusTenerife.. oéIS *
Coruña. . . . . . . . . . . .  0*25 > ¡S a n t ia g o .. . . .  . 0*20 81
C u e n c a . . . . . . . . . . 0*85 9 Begovia. ■ . . .* . . . . . .  0*80 ”
Ferrol ........... 0*251 * S e v i l l a . »• • 0*20 *
Gerona...»   0*25 * S o r ia ,.. . . .»    0*30 9
G i j ó n . . 0*25 * T arragona..,.»».». C'25 ®
Granada  ........  0*80 » Talayera la  E«ina.. 0*70 »
Guadalajara...  0* 85 » Teruel   0*30 »
Haro  ...........  0*25 * ...................................... 0*30 *
H u e lv a .. . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela   0*65 »
Huesca................... 0*80 » Valencia  0*20 *
J a é n . . . . . » . . . . . . . - -  0*30 > Valladolid  0*25 *
Jeras de 5 a Frontera 0*20 » V igo   0*20 »
L e ó n .... . . . . . . . . . . .  0*30 » V itoria... . . . . . . . . . .  0*25 »
Lérida., . . . . . . . . . .  0*80 » t o o r a . , ..................   0*30
Linares... . ..... . . . .  0*2$ & Zaragoza.. . . . . . . . . .  0*20 *

extranjeras*
París 2 de Diciembre de 1 8 9 8 .

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
[ Idem id. id. in terior...    á *

_  , ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
Fondos españoles. . .  Idem ^  ^  g por m  ^ ;t0^  .   á ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de Cuba  á >

Fondos franceses... j   ^
( 3 1/2 por 100    a >

Consolidados ingleses  á »

Cambios oficiales sobre jpia&as extranjeras»
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*55.
París, á la vista, beneficio, 36*75-86*50.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 3 de Diciembre de 1898.

TE M PER A TU R A  
ALTU RA y humedad del aire.

del   _______ —__________
barómetro ~ . DIRECCIÓN ESTADO

H O R A S reducida . J E m Ó M E T R 0 ^ .
á 0o y en ^  . y clase del T iento, d e l  c i e l o ,

m ilím etros. S eco . H u ^ ed e-
  cido. _____________ _

6 m añana..,. 712*30 _  0'8 - -  1*0 N E .... Calma. Nebuloso.
9 m añana.... 712‘86 2d 2*1 ENE.. Idem ... Cubierto.
2 del d ia . . . . .  711*88 7‘4 6*0 SE  Idem, .. Despejado.
3 déla tarde. 711*00 8‘0 6*2 SSE... B. l i g . . Casi desp.
6 de la tarde. 711*17 2‘4 2*2 S  Calma.. Nebuloso.
9 d e la n o ch e . 711*59 12 1*2 NO.... Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................  3*6
Idem mínima...................................................................................  — 3*4

Diferencia..........................................................................  12*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra—  16*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 48‘0

Diferencia.........................................................................  32'0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   ...............................................  21 *2
Idem mínima, id .............................................................................  — 4*0

Diferencia.......................................................................... 2o(2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........................................................  117
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................. 2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche....................................................................................-fe 4*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  0*7 (1

(1) Procedente del rocío y la niebla.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulap 
á las nueve de la mañana3 íj en Francia é Italia, á las siete 
él día 3 de Diciembre de 1898 .

A 3 tura Tempe- D- F 
barométrica ratura c *uer Egtad Bstad# 

á 0o en cion
L O C A L I D A D E S  y al nivel grados del del cielo de ¡a mar.

del mar en centesi- . . . .
milímetros. males. Yieat0* Tient0-

S. Sebastián. 770*6 10*6 N O .... Calma. Cubierto... G. oleaje
Bilbao  771*1 10*0 E   Idem ... M. nuboso.
Oviedo,  770*7 5*2 S O .... B .-fte .. Casi desp.. *
Cor uña (7 h. .
Santiago.......
O re n se ....... 771*4 8*0 N O .... Calma.. Cubierto... *
V ig o ...................  770*0 11*2 SE Idem ... Idem   Tranq,

Oporto...........
Lisboa (8 h.)
Badajoz.........

S. Fern. (7h.)
Sev illa .. . . . . .
Málaga-----
Granada  770*9 6*4 j¡j ídem ... Despejado.. *

A licante  766*6 15*6 N O .... Brisa. , Idem  Tranq.
Murcia  7£9l8 9*6 S O .... Idem ... N u b o so .... > *
Valencia  7696 8*4 ONO.. Calma.. Idem  »
P a lm a .  767*3 11‘8 NO-... B . lig -. Id e m ... . . . .  Tranq.
Barcelona.... 767‘1 9*0 NNO.. Calma, Idem  Idem.

Teruel  7*3*1 1*8 N  Idem... Cubierto... *
Zaragoza  770‘2 7*2 N O .... Idem ... N uboso.... *
Soria...................  772*0 — 2‘2 O  ídem ... N ebuloso.. 51
Burgos  773*1 1*0 E  Idem ... Idem  *
León .
V alladolid ... 773*8 4*0 SE ..» . B. lig .. Cubierto...
Salamanca... 770*7 — 0*4 E Calma.. Nebuloso... *
Segovia  772*6 — l f0 E  Brisa. . Despejado.. »

Madrid  772*7 2*1 ENE . Calma. Cubierto... *
E sco r ia l.,....
Ciudad Real..
A lb a c e te ... .  773*4 1*9 ONO.. Idem ... Nebuloso. . >

París  .
G ris-N ez..,..
St. Mathieu..
Isla d'Aix___
Biarritz.........
C leim ont__
P erp iñán .,...
Sicie...............
N iza ..,..........

Roma  760*5 10*0 N   B. fte. . M. nuboso.. *
Liorna  763*6 6*6 NE  Calma. Despejado.. »
Palermo  755*9 12*6 SSO... Brisa... Cubierto... *
Cagliari........

g e n e r a l  d e  C o r r e o s*  y  T e l é g r a f o s *

Ayer llovió en Cuenca, San Sebastián y Zamora.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada

SANTOS DEL DIA

S anta  B árb ara , v irgen  y  m ártir, y  San Clemente. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 22 de 
abono.—Turno 2.°—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. —La niña boba. 
Pepa la frescachona,

A las cuatro y media.— El si de las niñas.—-Mensajero 
de paz.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.
¡Quince bajas!—Saltos de liebre.

A las cuatro y media.—Los danicheff.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y  media.— 

Quzmán el Bueno.
A las cuatro y media.—Un drama nvsvo.^—Casamiento des- 

igual.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—65.a de abono.— 

3.a serie.—Turno impar.—El molinero de Subiza. 
A las cuatro y media.—La Dolores.
TEATRO LARA.—A las ocho y media,—El rey de Lydia. 

El espejo del alma.—La praviana.—El rey de Ly Ha.
A las cuatro y media.—Servicio obligatorio (dos actos).— 

La vida íntima (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

Gigantes y cabezudos.—La buena sombra.—La magia negra.—Gi
gantes y cabezudos.

A las cuatro y media.—El ángel caído.—La viejecita.—Eb 
cabo primero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m e d i a La fiesta de 
San Antón. —El santo de la Isidro.—La chavaba.—La fiesta de San 
Antón.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant
CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y media y nueve.— 

Dos magníficas funciones.—En ambas: niñas gaditanas; la- 
pantomima <iLos toneleros»; el heliocinomatógrafo y lidia de 
un bravo becerro.


